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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS·

..:PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
'.'9565 'ORDEN de J dI' reptiembrl' dI' 1985 por IJJ que SI'

convoca IJJ pf'O~isióndl' plazas para iniciru programas
de formación de ,/'SPI'CiaJislas en 1'1 aílo ·1986.

Excmos~ Sres.: El articuló quinto del Real Decreto 127i1984, de
11 de enero, JIOr el que se regula la formaci6n médica ~cializada,
y la obtenCl6n df:1.~tulo de ~édico.especialis~ .dlspone q!1e
quienes pretendan llUClar su especializaci6n en Iás distmtas espec1a
lidades enumeradas en los apartados uno y dos de su anexo, serán
admitidos en ellas, tras rendir una prueba de carácter estatal que
seleccionará a los aspirantes. Asimismo, el artículo sexto del Real
Decreto 2708/1982, de 15 de octubr!:, por el que se regulan los
estudios de especialización y la obten.ción del título de .F~rmacél1"
tico especialista, preceptúa que qUlenes pretendan InIClar sus
estudios de especi~ci6n farmacé~tica en Instituci~nes o Centros
debidamente acreditados o reconOCidos, serán admitidos en ellos,
a efectos de recibir su formaci6n en las correspondientes unidades
docentes. tras superar una prueba nacional selectiva de conoci·
mientos. Preceptos legales, los citados, que han sido objeto de
desarrollo por Orden de la Presidencia del Gobierno, de 30 de
noviembre de 1984 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 3 de diciembre), por la que se establecen las normas reguladoras
de las pruebas selectivas de residentes.

Por otra parte, la disposición adicional de la mencionada Orden
de la Presidencia del GobIerno ordena que el procedimtento de
setectlOn para la proVision <le plaZas de fOrmacjon 5lUliuuil1
especializada que para otros graduados universitarios pudiera
convocar el Ministerio de Sanidad y Consumo, se ajustará a lo
previsto en dicha Orden.

En su virtud, de conformidad con el apartado primero, punto
dos de la Orden citáda, de 30 de noviembre, a propuesta conjunta
de los Ministros de Economía y Hacienda, de Educacíón y Ciencia
y de Sanidad y Consumo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-Se convoca, conforme a la oferta ela1>?rada' por la
Comisión Interministerial a que se refiere el apartado segundo, 2,
de la Ordén de Presidencia del Gobierno, de 30 de noviembre de
1984 que se contiene en el aeta que se publica como anexo 1 de. la
~te Orden, la provisión de 1.246 plazas de forma?ón. especta·
lizada para Médicos correspolldientes a Centros e InstltuClones .del
sector público, así como la de aquellas plazas de f~rmaClón
especializada para Médicos1lCftenecientes a Cent:os e InstltuclOnes
¡ietitularidad privada, comprendidas en la mencIOnada oferta, que
pudieran ser ilCljudicadas. '
: Del total de plazas, cuya provisión se conv<><;a ~n «:1 sector
público. y de aquellas que pertenecen a Centros e'lnstltuclones de
1itularidad privada, las 5I que se indican.en la oferta fueron
.adjudicadas en convocatoria anterior, con reserva, de las mls~as

por servicio militar, y serán detraidas de la oferta SI los resP;CCt1vos
IJlteresados hicieran valer en 'las presentes Pruebas Selectivas de
Residentes 1985/1985 la reserva de la plaza que les hubiera sido
reconocida. "

Segundo.-Se convoca, confOrme a la oferta elaborada por la
Comisión lnterministerial a que se refiere el apartado segundo, 3,
de la Orden de la Presidencia del Gobierno citada, qut se contiene
en el acta que se publica como anexo 11 de la presente Orden, la
provisión de ,70 plazas de formación especializada para Farmacéu
ticos, cerrespondientes a Centros e Instituciones del sector público,
así como la de aquellas plazas de formació1! especializad!! par,a
Farmacéuticos pertenecientes a Centros e InstltuClones de tltu\a¡í
dad privada, comprendidas en dicha oferta, que pudieran' ser
adjudicadas.

Del total de plazas cuya, provisión se convoca en el sector
público, y de aquellas que pertenecen a Centros e Instituciones de

titularidad privada, las tres.que se indican en la oferta fueron
adjudicadas en 'COnvocatoria anterior, con reserva de las mismas
por servicio militar, y serán detraidas de la oferta, si los res~tivos
mteresados hicieran valer en las presentes Pruebas. SeIe¡;tIvas .de
Residentes 1985/1986 la ,reserva de la plaza que les hubiera Sido
reconocida. .

Tercero.-Se convoca la provisíón de 19, plazas de formación
sanitaria especializada para Químicos, en las especialidades y
Centros del sector púbhco que se indican en el anexo 1II de la
presente Orden. .

Cuarto.-Se convoca la provisíón de ocho plazas de formación
especializada para Biólogos, correspondientes a Centros e Institu
ciones del sector público, así como la de plazas de formación
especializada para Biólogos, pertenecientes al sector privado que
pudiera ser adjudicada, que se indican en el anexo IV de la presente
Orden.

Del total de plazas cuya provisión se convoca para BiólOgos, la
que se indica en la oferta correspondiente fue adjudicada en
convocatoria anterior, con reserva de la misma por servicio militar,
y será detraída de la oferta si el interesado hiciera valer en las
presentes Pruebas Selectivas de Residentes 1985/1986 la reserva de
la plaza que le hubiera sido reconocida.

Quinto.-La provisión de las plazas que se convocan se sujetará
a los procedimientos de selección y adjudicación establecidos en la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1984,
y la que resulta de las :siguientes

BASES

Primera.-l. Los licenciados en Medicina y Cirugia, Farmacia,
Ciencias (Sección de Químicas) o en Ciencias guímicas y Ciencias
(Sección de Biológicas). Ciencias Biológicas o BIOlogia, que preten
dan acceder a las plazas de formación que por cada titulación se
convocan, deberán tomar parte en la prueba selectiva que se regula
en la base segunda.

2. La puntuación total del aspirante en la prueba selectiva
estará constituida DOr la suma de la Que obtenga en el eJerCICIO de
contestaciones múitiples yla asignada a sus méritos académicos.

3. La adjudicación de las plazas que se convocan se efectuará
conforme a la solicitud presentada en forma prioritaria por los
interesados, según el orden decreciente de las puntuacíones totales
illdividuales que los mismos hubieran obtenido en la prueba
selectiva. A estos efectos, las relaciones de resultados se elaborarán
con la debida separación entre las diferentes titulaciones. _

Segunda.-l. Conforme se dispone en los apartados tercero y
cuarto de la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de noviem
bre de 1984, la prueba selectiva se llevará a cabo mediante la
valoración del expediente académico de cada aspirante y la práctica
de un ejercicio de contestaciones múltiples, que consistirá en
responder personalmente un cuestionario de 250 preguntas de
opciones múltiples, que versarán sobre 'el contenido de las áreas de
enseñanza comprendidas en las licenciaturas respectivas..

2. Para proceder a la valoración y puntuación de ~os ejercicios
y de los expedientes académicos se observará separación entre las
distintas titulaciones formándose cuatro grupos correspondientes,
respectivamente, a Licenciados en Medicina y Cirugía, Licenciados
en Farmacia, Licenciados en Ciencias (Sección de Qqi.mlcas) o en
Ciencias Químicas y en Ciencias (Sección de BiológIcas), Ciencias
Biológicas o Biología. '

3. Las reglas de valoración y puntuación aplicables serán las
contenidas en los párrafos dos y tres del apartado cuarto de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 198,4.

Tercera.-l. Excepéionalmente, estarán exentos de rendir el
ejercicio de contestaciones múltiples aquellos aspirantes que,
habiendo obtenido derecho de opción a plaza en convocatonas
anterióres, sin que 'les fuera adjudicada la misma por encontrarse
sujetos a cumplimiento de obligaciones que nazcan de la Ley y no
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sean de naturaleza voluntaria, les hubiera sido reconocido el
derecho de reserva de puntuación por el Ministerio de Sanidad y
Consum.o.

2. En este caso. podrán optar por mantener la puntuación tin~

del ejercicio correspondiente" a convocatoria .anterior" o rendir
nuevamente éste. viniendo obligados a expresar en la solicitud que
presenten para tomar parte ~n esta prueba selectiva la opción por
la que se pronlrt1cien. A qUienes no optaren por. m~tener la
puntuación reservada y nndleran nuevllIllente el eJemClo se les
otorgará la puntuación más alta de las dos obtenidas.

Cuarta.-l. ~ aspirantes deberán estar en posesión de la
nacionalidad española y del titulo de Licenciado correspondiente,
expedido a todos los efectos, en el momentO de jlresentar Sil
solicitud para concurrir a la prueba selectiva o, en otro caso,
encontrarse en condiciones de obtener este último con anterioridad
al dia en que haya de rendirse el ejercicio a que se refiere la anterior
base ~unda.En este último supuesto seJin admitidos con carieter
condiCional a la prUeba pero, posteriormente seJin excluidos de la
misma aquellos que no acreditasen el cumplimIento de los requisi
tos de titulación establecidos con carieter general.

_ 2. Excepcionalmente podrán concurrir a la prueba selectiva
aquellos súbditos hispanoamericanos o de otros paises, siempre que
exista convenio de cooperación cultural entre España y el país de
origen, titulados en Medicina y Cirugía que reúnan los mismos
requisitos de titulación que los exig¡~os a los españolt:s." A este
grupo de aspirantes sólo se le podrá adjudicar hasta un maxlmo del
5 por 100 de las plazas de formación especializada para Médic:os.
correspondientes al sector público, siempre que por puntuación
total individual obtenida en la prueba tuvieran derecho a acceder
a las mismas.

3. No podrán ser admitidos a tomar parte en la prueba
selectiva y en su caso serán excluidos de la misma quienes, al
tiempo de presentar su solicitud, estuvieran realizando su forma
ción especializada,con excepción de lo dispuesto en el apartado
octavo, punto ullo, de la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 9 de julio de 1984 (publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 13), y por 'lo que se refiere exclusivamente a la
especialidad de Cirugía Maxilofacial.

Quinta.-l. Los aspirantes que deseen tomar parte en la prueba
selectiva deberán dirigir solicitud, en impreso oficial cuyo modelo
se contiene en el anexo V de la presente Orden. al Sub<Jecretario de
Sanidad y Consumo, dentro del plazo comprendido entre los
próximos dias 19 de septiembre, jueves, y S de octubre, sábado, de
1985, ambos inclusive. Los impresos oficiales de solicitud estarán
a disposición de los interesados en el Ministerio de Samdad y

·Consumo y en' sus dependencias provinciales o territoriales que se
relacionan en el anexo VI de la presente Orden.

2. Las solicitudes serán presentadas personalmente en Iaa
oficinas del Ministerio de Sanidad YConsumo, habilitadas al efecto
en la calle Lope de Vega, número 40, de Madrid, enviadas por
correo al Registro General de dicho Ministerio (paseo del Prado,
números 18 y 20, 2807l-Madrid) o remitidas a éste en la forma que
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3. Los interesados acompañarán con la solicitud los siguientes
documen~ ,

I ° Título que acredite la licenciatura poseída, o, en su
defecto, justificante de haber abonado las~ de expedición del
mismo. Tanto los títulos expedidos en el extranjero como los
correspondientes a los aspirantes de ~onalidad extranjera expe
didos por Facultades espanolaa deberán estar, en su caso, convali
dados o reconocidos suficientemente en España.

2.° Fotocopia del documento nacional de identidad o su
equivalente para extranjeros.

3.u certificación acadéniica personal en la que deberán figurar
de manera expresa las calíficaciones obtenidas en cada~ di: Iaa
asignaturas comprendidas en la licenciatura correspondiente, de
acuerdo al plan de estudios de la misma, y, en su caso, el grado Y
doctorado, que constituyen los méritos evaluables según el anexo
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de
1984 que se reproduce en el anexo VD de la presente. En ningún
caso se conliderarán válidas, a estos efectos, las papeletas de
examen ni cualesquiera otros documentos que no constituyan la
correspondiente certificación académica personal. \.

4.° DocumentO de la autoridad competente que ponga de
manifiesto la situación militar en la que se encuentra el interesado,
si éste alegara reserva de puntuación reconocida por tal causa y
solicitara exención de examen o rendir nuevamente el mismo.

S.u Documento, en su caso, en el que se haga constar la baja
definitiva en el Centro o Institución en el que hubiera venido
cursando formación especializada. .

4. Serán admitidas fotocopias de lo~ documentos reseñados a
los números 1.0, 3.°, 4.° Y 5.° debidamente autenticadas. A estos
efe>:tos se facilitará gratuitamente a los. interesados la oportuna
compulsa de documentos en las dependencias del Ministerio de
Sanidad y Consumo, sitas en la calle Lope de Vega, número 40, de
Madrid.

S. Quienes deban rendir el "ejercicio previsto en la base
segunda deberán ind,icar en la solicitud la localidad en que deseen
realizarlo de entre aquellas que se relacionan en el anexo VIII de
la presente Orden.

Sexta.-1. Los derechos de participación en la prueba selectiva
serán de mil ochocientas ochenta y ocho (1.888) pesetas, que
debeJin ser ingresadas en la. cuenta corri«:nte número 7.07~.007,
abierta al efecto en la Caja Postal, baJo la denommaclón y
destinatario: 4CMinisterio de Sanidad y Consumo. Oposiciones a
Residentes».. Los in¡resos se admitirán en Iaa Delegaciones de la
Caja Postal, y en aquellas oficinas de la Caja dotadas con termina\,
que se relacionan en el anexo IX de la presente Orden, presentando
al propio tiempo el impreso de solicitud del interesado para que se
haga ,constar su abono en el aP,!lrtado destinado a tal fin, sin
perjuicio de otros medios admitidos en derecho.

2. Estarán exentos del P8llO de los dem:hos de participación
aquellos aspirantes a los que se refiere la base ten::era q~ opten por
mantenerla puntuación que les fue reservada con renUDCla expresa a
rendir nuevamente el ejercicio. Sólo procederá !& devolución de. los
derechos de participación de aquellos que, no habiC!ldo SIdo admiudos
a la prueba selectiva. la solicitasen en el plazo de ClDCO dial, contados
a partir del siguiente al de exhi,,!ci~ pública, de las relaciones
definitivas a que se refiere la base septmla, en su punto S.

3. Los derechos que se" recauden por la participación de los
aspirantes en la prueba selectiva conslituiJin ingresos presupuesta
rios del Ministerio de Sanidad y Consumo. El crédito 26.01.226.7
(nUevo) del programa 411-A, generado conforme señala el número
I del apartado decimocuarto de la Orden de Presidencia del
Gobierno de JO de noviembre de 1984 se aplicará a la financiación
de los gastos derivados d~ la convocatoria. A estos efec~ el ó~o
técnico previsto en el CItado apartado elaborará la esumaclOn y
distribución de los costes con cargo a los cuales deberán ser
abonadas las asistencias que por la concurrencia a sus sesiones
devenguen los miembros del mismo, que se clasifican en la
categoría primera del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4
de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio.·

Séptima.-1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu
des, la Subsecretaria de Sanidad y Consumo aprohará las relaciones
provisionales,de aspirantes admitidos, admitidos con reserva de
puntuación, admitidos condicionales, exentos de examen y no
admitidos a la prueba selectiva, -ordenando su exhibición en Iaa
dependencias habilitadas en el Mini&terio de Sanidad Y Consumo
(calle Lope de Vega, número 40, de Madrid) y en las dependencias
provinciales o territoriales de dicho Departamento.

2. Las citadas relaciones, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulación, ordenadas
alfabéticamente por apellidos, indicarán el número de expc(hente
que corresponde a cada aspirante, así como. el número 4el
documeDto nacional de idenudad o su equivalente para extranJe
ros, la nacionalidad, la localidad donde deberán reálizar" el ~ercicio
los admitidos y los admitidos condici0l?-a1es, la. exe,!~ón del
mismo, si procediera, la reserva de pqntuaClón o la sltuaClon de no
admitido a la prueba, con expresión de sus causas. ""

3. Asimismo aprobará, con i&ual carieter provisional y la
misma publicidad, la relación de quienes habiendo obtenido plaza
adjudicada en anterior convocatoria con reserva de la mISma por
servicio militar debieran incorporarse a ella en la presente por
haber finalizado su servicio militar activo obligatorio.· ,

4. Contra las anteriores relaciones provisionales los intéresa
dos podrán presentar reclamación ante la Subsecretaria de~
y Consumo, en el plazo de cinco días naturales, contados a parttr
del sig¡JÍente al de exhibición pública deaqué1laa en las dependen
cias administrativas indicadas.

S. Estas reclamaciones serán resueltas por la Subsecretaria de
Sanidad y,Consumo mediante resolución que aprobará las relacio
nes defu:litivas, a las que se dará i¡ua\ publicidad que a Iaa
anteriores provisionales. ,

6: En el plazo de un mes, contado a partir del siguiente día a
aquél en que se exhiban públical1H:nte Iaa relaciones definitivas de
quienes hubieran obtenido reserva. de plaza adjudicada en anterior
convocatoria, 1011 Centros o Instituciones de titularidad privada
cuyas plazas hubieran sido reservadas por servicio militar y no
pudieran ser ocupadas todavía por seguir los interesados pendien
tes de su cumplimiento, podrán retirar de la oferta "las referidas
plazas siempre que aquéllos asi lo pongan de manifiesto a la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo.
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OCT,ava.-1. Después de aprobadas las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y no admitidos 'a ·Ia, prueba selectiva, la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo nombrará a propuesta de los
órganos u Organismos correspondientes,-Ias Comisiones encarga
das de aprobar los cuestionarios de los ejercicios de las que deberán
formar parte como Vocales un Decano de la Facultad respectiva,
un' Jefe de Servicio o Sección de un Centro () Unidad acreditado
para la formación de especialistas titulado en la licenciatura que
corresponda a los participantes en la prueba Jelectiva,y según los
casos un Médico, Farmaoéutico, Quimico o Biólogo residente.

2, Las Comisiones serán presididas por el Director general de
Planificación Sanitaria, o persona en quien del~e, para la prueba
selectíva de Médicos residentes, y por el Director seneral de
Farmacia y Productos SaniT,arióS, o persona en quien delegue, para
el caso de Farmacéuticos, y en ambos supuestos vicepresididos por
el Director general de Enseñanza Universitaria, quien asimismo
podrá delegar iaualmente sus funciónes. Corresponde a la Direc
ción General dé E"nseñanza Universitaría la presidencia de las
Comisiones propias de Qtiímicos y Biólogos Yo la vicepresidencia de
las mismas a la Dirección General de Plamficación Sanitaria. En
cada una de las Comisiones actuará como Secretario un funciona
rio del Ministerio de Sanidad Y Consumo.' Las asistencias que
devenguen los miembros de las Comisiones quedan clasificadas en
la categoría primera del drlexo IV del Real Decreto 1344/1984, de
4 de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

, '3. El nombtamienlo de los mierobros de las Comisiones, asi
como la fecha prevista para la realización del ejercicio se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado», ' -

4, Corresponderá a las respectivas Comisiones, reunidas en
sesión permanente el dia del ejercicio desde una hora antes de la
señalada para su comienzo hasta una hora después de la estimada
para su finalización, aprobar los cuestionarios elaborados o invali
dar las preguntas que consideren improcedentes y rátificar o
refrendar las respuestas correctas, para lo cual podrán requerir el
asesoramiento de personas especialmente cualificadas. Igualmente
podrán acordar la suspensión o aplazamiento del ejercicio, por
causas justificadas, en aquellos lugares en que'no fuera o no hubiere
sido posible su normal desarrollo.

S, Las Direcciones Generales de Enseñanza Universitaria, de
Planificación Sanitaría y de Farmacia y Productos Saoitarios
formularán los cuestionarios de los ejercicios,

Novena,-1. El ejercicio se realizará en los locales de las
poblaciones que se indican en el anexo VIII, cuyas direcciones
serán anunciadas al tiempo de publicarse las relaciones definitivas
a que se refiere el punto quinto de la base séptima.

2, Los aspirantes desarrollarán el ejercicio ante una Mesa
integrada por, al menos, un Interventor nombrado por la Subsecre·
taría de Sanidad y Consumo, que ,actuará de Presidente, y de al
menos dos Vocales más designados por las Comisiones de Docen
cia de los Centros e Instituciones Sanitarias de la localidad en que
haya de realizarse el ejercicio. Las asistencias que devenguen el
Presidente y estos Vocales quedan clasificadas en la catell0ría
primera del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de Julio,
sobre indemnizaciones por razón del servicio. .

3, Tambi~n podrán formar parte de la MeSa los Vocales que
designen los ürgBnos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
en cuyas localidades haya de celebrarse el ,ejercicio, El nombra
miento de estos VooaIes deberá ser comumcado por escnto a la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en todo caso, con la
suficiente antelación a la fecha prevista para la celebración del
ejercicio.

4. Cada aspirante deberá rendir el ejercicio ante la Mesa que
le corresponda, en razón del orden alfabético de sus apellidos. El
ejercicio individual podrá ,ser invalidado, si de no mediar autoriza·
ción expresa de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, el
aspirante lo realizara en lugar distinto del que le hubiera correspon'
dido. salvo lo previsto en el punto I de la baJe undécima,

, Decima.-1. La práctica del ejercicio se iniciará el mismo dia,
a las dieciséis horas (quince horás en Canarias): en todos los lugares
en que se celebre y deberá finalizar cuatro horas y ,media después,

2. Los aspirantes serán llamados nominalmente a realizar el
ejercicio a las quince horas (catorce horas en Canarias) por los
miembros de la Mesa para ser identificados, recibir las instruccio
nes pertinentes y presenciar los preparativos del ejercido.

También tendrán derecho a formar p¡irte de la Mesa junto con
. los miembros señalados en la base novena, el prímero y el último

de los aspirantes presentes en el local. relacionados por orden
alfabético de sus apellidos. Si alguno de éstos no quisiera formar
pane de aquélla serán sustituidos respectivamente, por el segundo,
tercero y siguientes, en el primer caso, y por el penúltimo,
antepenúltimo y anteriores, en el otro, de los lDicialmente llamados
a integrar aquélla.

4. Los cuestionarios del ejerctclO serán entregados a cada
Mesa por el Interventor Presidente de la misma en paquete cerrado
y precintado por la Subsecretarta de Sanidad y Consumo, que habrá
de ser abierto a las dieciséis horas (quince horas en Canarias) ante
los aspirantes para proceder a su inmediata distribución entre los
mismos.

S. Transcurrido el tiempo hábil para la práctica del ejercicio.
que no podrá superar las cuatro horas y media, los miembros de la
Mesa recogerán las hojas de respuestas y procederán a sellarlas,
empaquetarlas y preclDtarlas, para su posterior remisión a la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo,

6. La Mesa levantará acta, suscrita por todos sus miembros.
cuyo original quedará en poder del Interventor Presidente hasta su
entrega a la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, en la que.
sucintamente, ~ hará referencia al desarrollo de la sesión, y en
par¡icu1ar al número de aspitantes presentados y no presentados,
así como i'etirados de la práctica del ejercicio., .

Undécima.-1. Si un aspirante. no estando exento de la prác·
tica del ejercicio, no compareciera personalmente para rendir éste
en el lugar, Mesa, dia y hora señalados por la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo o, con causa debidam¡nte justificada apre
ciada por la respectiva Comisión, tampoco lo hiciera ante la misma
en Madrid, se entenderá que renuncia a la realización de la prueba
'a todos los efectos.

2. Desde el momento en que se inicie la práctica del ejercicio
no se autorizará a los participantes que abandonen momentánea
mente el local donde se realIce aquélla, salvo en caso de urgente
~idad y siempre que vayan acompañados por algún miembro
de la Mesa para garantizar su incomunicación, pero sin que tales
ausencias den derecho a prórroga de ninguna clase en el tiempo
hábil para la práctica del ejercicio,

_ 3. Sólo podrán permanecer en el local donde se celebre la
práctica del ejercicio los miembros componentes de la Mesa y los
aspirantes a quienes corresponda realizar dicba prueba en aquél.

4. Cada Mesa, para cuidar de la más correcta ejecución y
desarrollo del ejercicio, ejer:cerá las atribuciones precisas y podrá,
a tal efecto, requerir en cualquier momento a los aspirantes para
que acrediten su personalidad, guarden la debida compostura o
abandonen el local cuando perturben la .normal celebración del
ejercicio, y caso de no hacerlo asi, en sus miembros recaerán las
responsabilidades en que por acción u omisión hubieran incurrido.

S. Los Interventores entregarán las hojas de respuestas y actas
correspondientes a la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, que,
remitirá las primeras al Centro de Cálculo encargado del procesa
miento informático de las mismas,

Duodécima.-1. Celebrado el ejercicio y entregadas a la Subse
cretaria de Sanidad y Consumo todas las hojas de respuestas, se
graba~n para su procesamiento informático, tras lo cual se hará
pública la relación de respuestas estimadas ,correctas por las
respectivas Comisiones medtante la exhibición ,de estas JlClaciones
en las dependencias provinciales o territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, abriéndose un plazo de tres dias naturales
para que los interesados presenten las reclamaciones que a las
mismas entiendan pertinentes. Dichas reclamaciones serán resuel
tas por las respectivas Comisiones que, en su caso, las aceptarán o
rechazarán, ratificando las respuestas correctas, a cuyo tenor se
procederá a la calificación de los ejercicios.

2. Ratificadas las respuestas correctas, la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo ordenará la calificación de los ejercicios y
remitirá las relaciones provisionales de los resultados de la prueba
selectiva a las dependencias provinciales o territoriales del Ministe
rio de Sanidad y Consumo para su exhibición pública, al tiempo
que la expondrá en sus propias dependencias,

3. Las citadas relaciones, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulación, ordenadas
alfabéticamente por apellidos, indicarán el número de expediente,
asl como el número del, documento nacional de identidad o
equivalente para extranjeros, nacionalidad, puntuación final del
ejercicio y de m~ritos académicos, junto con la puntuación total
individual expresada en diezmilésimas y el número de orden que
en base a ésta correspondiera a cada aspirante. Si los aspirantes
admitidos a la práctica del ejercicio coll carácter condicional no
hubieran probado encontrarse en posesión de la titulación exigida
en el plazo señalado en el punto uno de la base cuarta, aparecerán
relacionados como excluidos, sin que contenga la relación la
mención del número de orden que les hubiera correspoitdido.

4, Contra los extremos contenidos en las anteriores relaciones
proyisionales de resultados, los interesados podrán presentar recia·
maciones en ellllazo de cinco días naturales, contados a partir del
si¡uiente al de la exhibición pública de aquéllas en las dependencias
administrativas indicadas,

S. En el mismo plazo deberán probar su titulación académicá
aquéllos que, habiendo realizado el ejercicio con carácter condicio·
nal conforme a lo dispuesto en el punto uno de la base cuarta,
aparezcan corno 'excluidos en las relaciones provisionales de
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Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda. Educación y
. Ciencia y de Sanidad y Consumo. .

1) Relaci6ll de eapecialldMes médicas ...... eumpreMiQs ea 101
apartad. 1 y 2 tlel _xo lIleI ae.I DeaeúI 127/1984, tIe 11 •
enero, para las qae se convoca la provlsi6B ele p\azas de fonaaci6ll

espedaUWI ea Centros e Iasdtqdoaes tlehector públIce.

ANEXO I .
Aeta de la l'elIJli6a de la ComlsicWl IatermIDIsteriaI a qlle se reflen
el apartado sepndo, 2, tle la Orden de la Presldeada del Gobierno
de 30 de nomll1Me ele 1984 (<<BoJetúl·0IIcla1 del Estado» de 3 de
di.clembre) por la que se estableceD las IIOrmu reguladoras de las

praebu se1edI\'as tle residatetl

. Reunidos en Mad~ a 30 de .lIfOSto de 1985 los mie~bros·
lDte¡¡rantes de la C0IIl1S1Ón Interrmrusterial citada, oidos los órga
nos cC?mpetentes de las Comunidades AlUónomas de Andalucía,
Can~ Castilla·León, La Rioja, Nav~ar País Vasco, Y la
ComIsIón permanente del Consejo Nací de Especialidades
Médicas aprobaron' la oferl!l de plazas de formación especializada
para. Médicos, correspondIentes al año 1986, en- los siguientes
térmInos:

posesión de ella e incorporarse al Centro que corresponda en· el mes
de enero de 1986, dentnnlel plazo que oportunamente se señale en
la Resolución a que se refiere la anterior bese decimotercera.

2. Asimismo estarán-sometldQs al réIimeD de incompatibili
dades que resulta de lo establecido en el número I del apart.&do
decimotercero de la Orden de la Presidencia del Oobiemo de 30 de
noviembre de 1984, salvo lo dispuesto eD el articulo 8.1 de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 9 de julio de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), con refemIcia a las especiali·
dades de Estomatología y Cirugía Mallilofilcial, aclarado por
Resolución de la Dirección General de Ensei\aDza Universitaria de
15 de abril de 1985 (<<Boletín 0fici¡U del ~tlIdl» del 30).

3. La dunu:iólr de los estudios comprenderá el periodo qué se
establece en elllDeJlO X de la presente Orden. Los liu:u1talivos que,
previsiblemente. no pt.Jedan cumplir dicho periodo en la Instltu
ciÓD deberán abstenerse de solicitar la I(ljudicación de plaza,
aunque podrin interesar de la Subsecretaria de Sanidad YConsumo·
la reserva de puntuación a que se refiere el punto 2 de la base
decinlOCUlllta, siempre que concurran las cauua a que dicha norma
se refiere. . .

4. No' serán nue'vamente ·provistas en la prelente convocatoria
las vacantes que se produjeran por renuncia, tácita o expresa de
aquéllos a los que les fuera adjudicada plaza.

S. Salvo en los supuestos excepciortalea que re¡\amentaría
mente se determinen no se permitirá nin8ún traslado de Centro ni,
en todo caso, la permuta de plazas entre los in,teresados.

Decirnoséptima.-l. S"m peljuicio de la competencia y atribucio
nes que en fa presente Orden se reconocen a la Subsecretaria. de
Sanidad y Consumo, las pruebas selectivas de Residentes 1985/86 se
desarrollarán confurme al calendario que se señala en el anexo XI.

2. No obstante, queda facultada la citada Subsecretaria )lIIJ'II
modificar el calCndario señalado mediante resolución motivada
que se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado!>.

Lo que se comunica a VV. EE. .
Madrid. 5 de sepúembre de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Alergología.
Análisis Clínicos,
Anatomia Patológjca. -
Anestesiología y keanimaciólt.
Angiologia y Crru¡ia Vascular.
Aperato Diatstivo.
Bi0químic4 0ínKa. .

=~eraI Y·del Aparato Digestivo.
Cirugía Maxilofacial
Ciru&ia Pediátrica.
Ciru&ia Plástica y RePlU'!\dora.
Dermatología M. Q. y Venereoloafa.
EncIoc:rinoIogía Nutrición.
FIllIIIaCO\ogia Cbnica.
GeriaUi.. .
Hematología y Hemoterapi..
InmnnolOli&
Medicina Familiar y Comuni1aria.
Medicina Intensiva.
Medicina Interna.

1.
2.
3.
4.
5.
6..
1.
a.
9.

10.
11.
12.
13.
14.

- 15.
16.
17.
lit.
19.
26.
21.

resultados· a que se refiere el anterior punto tres. Igualmente en
dicho plazo. podrán aquellos otros aspnimtes I los que no se les
hubiera valorado todos sus méritos, aportar a su expediente
administrativo la correspondiente certificación académica perso
nal,pero no se les podrán valorar aquellas calificaciones ~ue

. hubieran sido obtenidas con posterioridad a la fecha en que finalice
el plazo de presentación de solicitudes que se establece en el punto
uno de ~ base quinta. .

6. I,.a Subsecretaría de Sanidad "1 Consumo resolverá las
reclamaciones presentadas y aprobará las relaciones definitivas a
las que se. dará la misJ;llI publicidad que alas anteriores de
resultados provisionales.

Decimotercera.-\. Una vez aprobadu las relaciones definiti
vas de resu\t¡ldoS de la prueba selettivll, la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo convocará a los aspirantes seleccionados para proceder
a la adjudicación de las plazas mediante.resoIución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y seiIaIará el lugar, dia y. hora
previstos para la misma.

2. Las plazas se adJudicaÍán por la Subsecretaría de Sanidad y
Consumo, previa solicitud expresa de los aspirante&, formulada en
orden preferente de mayor a menor puntuación total individual
obtenida en la prueba selectiva~ cada: uno de ellos. .

En el caso de que la puntllllC1ón total individual de doS o más'
aspirantes fuera i¡ual y concurrieran a sólicitar la misma plaza
simultáneamente se establecerá el orden de prelación en favor, en
primer lugar, de aquél que hubiere obtenido mayor puntuación en
el ejercicio de contestaciones múltiples y, de persistir la igualdad,
del que resultare favorecido por sorteo. . .

3.. Se ent~nderá que renuncian a la prioridad que hubieran
obtemdo aquellos que no concurran personalmente o mediante
representante con poder suficiente otorgado ante Notario, I soIici·
tar plaza en el día, hora y lugar en el que fueren convocadoS para
ello, aunque podrán, no obstante, ocu{Illf el orden de solicitud que
e~ el momento.de personarse se SliUiera en la adjudicación.
sIempre que eXIstieran todavia plazas vacantes. Una vez formulada
por los aspirantes la solicitud~ que les sea adjudicada una plaza,
no será admitida nueva petición de otra, ni siquiera en el caso de
renunciar a la primera.

Decimocuarta.-l. La Subsecretaría de Sanidad y Consumo
reconocerá la reserva de- plaza a aquellos aspirantes que, habiendo
alcanzado puntuación total individual suficiente para solicitarla, no
pudieran incof\lOrarse a la misma en un plazo de ·tres meses,
contados a partir de la fecha de toma de posesión que al efecto se
señale, por e~c0t:ttrarsesujet~s a oblipciones deriv~del servicio
militar que unpidan el efectivo desempeño de la mISma. En este
cas~, el mteres$ vt:ndráo~o a hacef valer la reserva que le
hubIera sido reconocIda en la pnmera convocatoria que se realice
tras la finalización de su servicio militar activo obligatorio:

2. La Subsecretaría de Sanidad y Consumo podrá asimismo
reconocer la reserva de !a puntuaciÓflfinal obtenida'en el ejercicio
de contestaCIones múltiples a favor de aquellos aspirantes que,
habIendo a1canzado pnoridad suficiente para solicitar plaza, le
VIeran ImpedIdos para mcorporarse a la misma dentro del plazo de
tres meses señalado en el punto anterior, por encontrarse sujetos al
cumplimiento de obligacIones que. n~can de la ley 'j no sean de
naturaleza voluntana, en cuyo caso, de serie recoDOClda, el intere
sado vendrá oblipdo a tomlll' parte en la primera convocatoria que
se realice; una vez desaparecida la causa que hubiere motivado la
reserva. En este caso podrá optar por mantener la puntuación que
le fue reservada o rendir nuevamente el~, otofJáodoll:le ea
este último supuesto la puntuación más alta de las 00. obtenidas.

Decimoquinta.-L PaI11 adjudicar unapl8Za que corresponda a .
uno: de los C~tros o Institnciones de titularidad privada que,
habIendo obtemdo.1a homolopción pertinente de sus condiciones
generales de admisión, ejerzan el derecho a preI&lIr conformidad a
los. ~spirantes, será preciso que los candidatos acompañen a tAl
soliCItud el documento acreditativo de Q.ue el Centro respectivo
está conforme en ~tirlespara realizar el pn18I'llD1a de formaciÓfl
bajO su dependencia trIS superar la prueba se1ecliva. .

2. Se entenderá que han superado la pruebe selectiva aquélk»
que hubieren obtenido una puntuaeiÓfl total individual igual o
superior a la del aspirante seleccionadu que ocupe en la relacióA
definitiva de resultadas el número de prioridad que corresponda al
total de las plazas cuya provisióA se convoca en el sector público
para la l1ñt1áción correspondiente. . .

3. La conformidad a las plazas qUé pertenezcan a un Centro
de titularidad privada podrá otorgarse para todas o pilra alg1mas,
pero. en este seCundo supuesto, ague Ilas para las que DO se ejerza
este derecho no podrálf ser adjudlcadaJ,~ expresa manifesta
ción en contrario por parte. de la· Entidad privada titular de las
mismas para que puedan ser adjudicadas por igual procedimiento
a las del sector público. ....

Decinlosexta.-l. LoS adjudicataños de una plaza deber4n
iniciar en la misma el programa de formación y deberán tomar
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,
A) ESCUELAS PROFESIONALES CON PLAZAS RECONOCIDAS PARA
INICIAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS.

B) HOSPITALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON PLAZAS ACREDI
TADAS PARA tNICtAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE MÉDICOS

ESPECIALISTAS.

U) RelacIón de Instituciones y Centros .el sector público
eu los qoe se puedeu iniciar programas de formación de
Médicos Especialistas en el do 1986, con expresión de las
plaza.. acreditadas en cada uno de ellos para las diferentes

especialidades que se convocan.

7

3
2
2
5
3
2
4
2
I

I
4
I
5
I
2
2
2
2
I

24

19

5. Hospital «Nuestra Señora de Sonsolés», Avila (010501):

5
2

Medicina Familiar y Comunitaria o ••

Obstetricia y Ginecología ... o • o •• o

Total o.

6. Hospital de Badajoz, Badajoz (010601):
Anestesiología y Reanimación o o o o •• o •••••

Cirugía General y del Aparato Digestivo.
Hematología y Hemoterapia ... o • o o

Medicina Familiar y Comunitaria .
Medicina Interna o o o ••••••••• o •• o •

Obstetricia y Ginecología o. o •••• o

Pediatría y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico . o • o

Traumatología y Círugía Ortopédica o

Total

Análisis Clínícos ........ o ...... o .. o ..... o

Anestesiología y' Reanimación o o •• o ••• o • o •

Cirugía General y del Aparato Digestivo
Medicina Familiar y Comunitaria O'

Medicina Intensiva .... o o o •••• o o •

Medicina Interna
Obstetricia y Ginecología . o • o o o ••••

Pediatria y sus áreas especificas '.
Radiodiagnóstico .. o •• o ..... o ....

Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total

4. Hospital General de Elche, Elche (Alicante) (O10311):

3. Hospital de Alicante. Alicante (01030\):

Aparato Digestivo ... o • • • .. .. • ...... o.1
Cirugía General y del Aparato Digestivo. o' o • I
Cirugía Pediátrica o o o .. • I
Hematología y Hemoterapia O" o •• o o o o ••• o o o • o 2
Medicina Familíar y Comunitaria (2R) o o o • • 5
Medicina Intensiva o o o o o o o o • o o o o o • 2
Medicina Interna . o o o • o •• o o ••• o o • o o • I
Nefrología . o .. • • o 2
Obstetricia y Ginecología o. o • o o o •• o • • 2
Oftalmología .0 •• 00000 O" I
Otorrinolaringología o .. .. .. .. .. .. • .. I
P~tria y .sus áreas específicas o" .. .. .. • 3

::~=~~f~:tlC~ o:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: r
Traumatología y Cirugía Ortopédica . o o o I
Urología o o : • • • .. I

Total........................... 27
(2R) Dos plazas adjudicadas en anterior coilVocatoria con

reserva por servicio militar.

2

3
'2
I
2
I
2
I
I

13

Total ..

3. Hospital Clínico Universitario, Valencia (104601):

Pediatría y sus áreas específicas .

Total .

2. Hospital Clínico Universitario, Salamanca (10370\):

Obstetricia y Ginecología .
Psiquiatrla ..

1. Hospital Clínico Universitario «San Cecilio», Granada
(102801): '

Análisis Clínicos .
Anestesiología "i Reanimación
Aparato DigestIvo .
Dermatología M. Q. Y Venereologia
Farmacología Clínica .
Medicina Interna · Oo·· ...••
Oftalmología .
Pediatrla y sus áreas especificas .

Total...... .. ........

22. Medicina Nuclear.
23. Medicina Preventiva y de Salud Pública.
24. Microbiología y Parasitología.
25. Nefrología.
26. Neumología.
27. Neurocirugía.
28. Neurología.
29. Obstetricia y Ginecología.
30. Oftalmología.
31. Oncología Médica..
32. Oncología Radioterápica.
33. Otorrinolaringología.
34. Pediatría Y sus áreas específicas.
35. Psiquiama.
36. Radiodiagnóstico.
37. Rehabilitación.
3.8. Reumatología. .
39. Traumatología y Cirugía Ortopédica.
40. Urología.

14

I
I
5
l
3
I
I
I

1. Hospital «Ortiz de Zarate», Vitoria (Alaya) (010101):

Anest~siología y Reanimación ...,' ... :......... I
CIrugta General y del Aparato Digesttvo . . . . . I
,Hematología y Hemoterapia I
Medicina Familíar y Comunitaria (R) 7
Medicina Intensiva 2
Medicina Interna 2
Obstetricia y Ginecología 2
Pediatrla y sus áreas específicas 2 _
Radiodiagnóstico 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica I

Total - _ _..................... 21

(R) Una plaza adjudicada en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar.

2. Hospital General. Alba{:ete (010201):
Anestesiología y Reanimación _ .
Cirugía General y del Aparato Digestivo . _ .
MedIcina Familiar y Comunitaria . _ _. . . _ .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Obstetricia y Ginecología ..
Radiodiagnóstico __ .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total ..... , ..... o o. o o o ••• o ••••• o •••

7. Hospital «Virgen de Lluch», Palma de Mal/orca (Baleares)
(010701):

Análisis Ginicos o.. .. .. . I
Anatomía Patológica o 00 o • • • .. • .. .. .. • I
Anestesiología y Reanimación . o o •••••• o • 3
Cirugía General y del Aparato Digestivo . o •• o •• o o • 2
Cirugía Maxilofacial .. .. .. .. I
Endocrinología y Nutrición o o •• o • o •• o o • • • I
Hematología y Hemoterapia .... o o • o o • • 2
Medicina Familiar y Comunitaria (IR) '" o o o o •• 5
Medicina Intensiva :........ 2
Medicina Interna o 2
Microbiología y Parasitología o •••• o • • I
Nefrología o , o I
NeumolOgta .. o '. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • I
Obstetricia y Ginecología o o • o o o o o o • o o 2
Oftalmología . o • .. .. .. .. • • .. .. .. .... .. .. • • • I
Oncología Médica 0 0 o o .. o .. • I
Otorrinolaringología I
Pediatría y sus áreas especificas . o o o o • • • 5
Radiodiagnóstico o ... o ........ o o .. .. .. .. • • • 3
Traumatología y Cirugía Ortopédica o. o • • • I
Urologia o o o..... I

Total o........................ 38
(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

potservicio militar.
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I
2
I
5
2
3
I
1
2
I
I
2
2
I

25

d Hospital "San Pedro de Alcántara». Cáceres (011001):

Ciru~ General y del Aparato Digestivo 3
MedIcina Intensiva" ,..... . .. . . . .. . 2
Medicina Interna .. ,........ . . .. .. .. . 3
Obstetricia y Ginecología 2
Otorrinolaringología .~ . . .. . . . . . . . . . . .. .. . .. . . . 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica , ,. 1

Total 12

13. Hospital de la Seguridad Social. Cádiz (011101):

Anatomía Patológíca ,., , ,............. .-
Anestesiología '! Reanimación . .. , , . . . 2
Aparato DigestiVo ,.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . l

~=oe:neral'Ydei 'Á¡;an;ió¡j¡g~sti~o';::::: :: •• :. :, :
Hematología y Hemoterapia I
Medidna Familiar y Comunitaria (1 R) :....... 5
Medicina Intensiva . . .. . . . . . . . . . .. . 2
Medicina Interna . . . . . . . . . . . . . . . 3
NefroloJia l
Obstetncia Y Ginecología 2
Oftalmología ,., _. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . . I
·Otorrinolaringología I
Pedi!ltria y ,sus áreas específicas 3
Radiodiagnosttco ,................ 2
Traumatología y Ciru&ía Ortopédica : .. : .', .. . . . . . I

Total...................................... 28

. (IR) Una plaza adjudicada en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar.

14. Hospital de la Seguridad Social. Jerez de la Frontera
(Cádiz) (011111): •

Análisis Oínicos I
Ciru&ía General y del Aparato Dif"stivo , . l
Hematología y Hemoterapia 1
Medicina Familiar y Comunitaria (1 R) .,:............ 4
Medicina Intensiva : . . . . . 2
Medicina Interna :............................. 2
Obstetricia y Ginecología ,..... I
Traumatología y Cirugía Ortopédica l

Total .13

(1 R) Una plaza adjudicada en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar.

lS. Hospital "Nuestra Señora del Sagrado Corazón». Caste
l/ón (011201):

Anestesiología y Reanimación .. . .
Cirugía Ge.!1erm.. y del Aparato Digestivo· .

Neumología. 2
Neurol~a .. 2
OftaImo ogia .. , . . . . . . . . I
Oncología Radioterápica . . . . . . . .. .. . . . . . .. l
~rr!nol;aringología . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . l
PSlqul8tna . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

¡ Radiodiagnóstico. . .. . . .. . , . . . . .. .. . .. . . . . .... . . . . . . 2
Rehabilitación .... ,...... ' . . . . . .. .. .. . . . . . . . I
Reumatología . .. . . . . . . . . . .. .. .. . . .. . .. l
Traumatología y Cirugía Ortopédica ....•............ 2
Urología 2

Total ;...... 53

(1 R) Una plaza adjudicada en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar.

11. Hospital del INSALUD. Burgós (010901): .,

Análisis Oínicos .
Anestesiología y Reanimación ..
Cil"l!fÍa General y del Aparato Digestivo ,
Medicina Familíar y Comunitaria .
Medicina Intesiva : , .
Medicina Interna .- .
Neumología . .
Neurología ' . . . . . .. . . . . . . . . . ,
Obstetricia y Ginecología ,.,.. . , . , , .
Oftafmología . .
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas específicas .,
Radiodiagnóstico... . ,..... . .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Total , ...•...................

8. Hospital "Val/e de Hebrón». Barcelona (010801):

Anatomía Patológica I
Anestesiología y Reanimación 12
Ansiol. y Cirupa Vascular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aparato Digestivo ,........ 2
BI~ímica Oínica .. , ', .. , 2

~~~nerai'y ·deiÁpa.:at"c; 'Digesti~o'::::' ~
Ciru&ía Maxilofacial I
Cirupa Pediátrica , ".......... 2
Ciru&ía Plástica y Reparadora 2
Endocrinolopa y Nutrición........................... I
Hem.a~logía y..Hemoterapia.. ". . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
MedicIDa Familiar y Comunltana 10
Medicina Intensiva -: ; .. . . . . . 2
Medicina Interna 7
Medicina Nuclear 2
Medicina Preventiva y de la Salud Pública· . . . . . . . . . . . 2
Microbiología y Parasitología ..........•..... 6

~~~~~fo~ .:::::::::::::::::::::::::::::::: :......... T
Neurología . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . 3
Obstetricia· y Ginecología 6
Oftalmología (IR) 2
Oncología Médica 1
Oncología Radioterápica 2
Otorrinolaringología ..... ,.................. I
Pediatria y sus áreas especificas , ..... ,.. 15
Radiodiagnóstico 5
Rehabilitación ,...... ,................ 3
Traumatología y Cirugía Ortopédica 3
Urología :......... 2

Total 108

(IR) Una' plaza adjudicada en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar. .

9. Hospital de Badalona "Germans Trias y Pujob>, Badalona
(Barcelona) (010811): ,

Análisis Oínicos .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . I
Anatomía Patológíca .. ,................... 2
Anestesi~logía '! R~animación , 5
An8l0108la y Ctrugta Vascular .:.......... I
Aparato Digestivo .,......... I

. BIOQuímica Clínica I
Ciru&ía General y del Aparato Digestivo . . . . . . . . . 3
Cirugía Plástica y Reparadora I
Endocrinología y Nutrición I
Farmacología Oinica ... ,................... I
Hematología y Hemoterapia 2
Medicina Familiar y Comunitaria S
Medicina Intensiva 2,
Medicina Interna 3
Nefrología I
Neumología . , . 2
~ncol~a ~édica :........................ 2

adlodlagnosttco 2
Rehabilitación I
Traumatología y Ciru&ía Ortopédica 2
Urología I

Total :............... 40

10. Hospital "Príncipes de Espafla». Hospitalet de Llobregat
(Barcelona) (010821): '-

Anatomía Patológica :.. 2
A . l' k . . 4Anestesl~ 08la '! ~D1maaón ..

n8l0108la Y Ctru8la Vascular .. . .. . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . I
Aparato Digestivo ,........ I

~~~¡~~c: ?ínica::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~
Cirugía eneral y del Aparato Digestivo ._. . . . . . . . . . . . 2
Cirugía Maxilofacial .. ,.. I
Cirugía Plástica y Raparadora I
Denitatología M. Q. y Venereología , . . . . . . . . . . I
Endocrinología y Nutrición ,. I
Hematología y Hemoterapia , , ,.. 2
Inmunología I
Medicina Familiar y Comunitaria (IR) 6
M di' I .M~cIDa ntenSlva :....... 2

Me~:~: ~~~k:r'::::::::::::::::::::::::::::::::::::: t
Medicina Preventiva y de Salud Pública , ... : .... ,' I
Microbiología y Parasitología I
Nefrología I
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1
I
I
5
2
2
1
I
I

2
4
2
1
1

10

I
1
3
1
2.
I
2

10
2
5
1
1
l
2
I
I
I
6
2
I
I
I

47

4
I .
2
2
2
I

12
2
2
1
2
1
2
2
I
5
2
2
1
1

50

15

San Sebasrián

Total ..

23. Hospital «Manuel Lcis García», Huelva (0t2101):
Anestesiología y Reanimación .. ' . . . . . . . . . . . . . . I
Cirugía General y del Aparato Digestivo.. . I
Hematología y Hemoterapia I
Medicina Intensiva : ,...... l
Medicina.. Interna .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . 2
Obstetricia y Ginecología .. .. . .. .. .. . .. . 2
Otorrinolaringología (1 R) 1
Pediatría y sus áreas especificas 1
Radiodiagn6stico 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica .. . . . . . . . . . . . . . 1

Total ..... ;................................ 13
(1 R) Una plaza adjudicada en anterior convocatoria con

reserva por servicio militar.
. 24. Hospital «&in Jorge». Huesca (012201):

Cirugia General y del Aparato Digestivo .
Medicina Familiar y Comunitaria .
Medicina Interna .
Otorrinolaringología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica '" .

----,,...-
Total........... .. .

Total .

21. Hospital General, Guadalajara (011901):

Análisis Oínicos :.' .
Anestesiología y Reanimación .
Ci"!$ia General y del Aparato Digestivo .
Medicina Familíar 'Y Comunitaria .
Medicina Interna .
Obstetricia y Ginecología .
Radiodiagnóstico
Rehabilitación . . . . ....
Traumatología y Cirugía Ortopédica ...

Total

22. Hospital «Nuestra Señora de Aránzazu»,
(Guipúzcoa) (012001): '

Análisis Clinicos
Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación .
Aparato Digesuvo .
Ctrugía General y del Aparato Digestivo
Cirugía Plástica y Reparadora .
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y Comunitaria.
Medicina Intensiva
Medicina Interna ....
Microbiología y Parasitología
Neumología
Neurología ..
Obstetricia y Ginecología
Oftalmología .
Oncología Radioterápica
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación .
Traumatología y Cirugía Onopédica
Urología .

Anestesiología y Reanimación .
Angiología y Cirugía Vascular .
A~to Digestivo . .
Ctrugía General y del Aparato Digestivo
Hematología y Hemoterapia .
Inmunología .' . . . . . .
Medicina Familiar y Comunitaria
Medicina Intensiva
Medicina Interna .
Microbiología y Parasitología
Nefrología ..
Neurología .
Obstetricia y Ginecología . .
Ofta1mología .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Otorrinolaringología .
Pediatría y sus áreas específicas ..
Radiodiagnóstico ..
Rehabilitación .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urología .

6
4
I
1
I

I
I
2
1
1
1

7

58

15

I
2
I
I
3
l
I
I
2

20
2
3
I
2
I
I
3
I
4
2
2
l
l
I

1
3
2
2
2
I
2

12
2
4
I
l
I

'1
2
I
1
6
2
I
I

49

Total

Medicina famtllar y Comunitaria .
Medicina Interna .
Pediatría y sus áreas especificas ..
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Total ; .

18. Hospital «Arquitecto Marcide», El Ferrol (La Coruña)
(011521):

Anestesiología y Reanimación .
Ci~a General y del Aparato Digestivo '.'
Medicina Interna ..
Obstetricia y Ginecología , .
Pediatría y sus áreas específicas .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .---

Total .

To~ .

17. Hospital «Juan Canalejo», La Coruña (011501):

Anatomía Patológica ..
Anestesiología r Reanimación. . .
Aparato Digesuvo .

~~;~oe:neiaJ ·ydeiÁ¡;~~ioDig~~t¡~~
Cirugía Maxilofacial . .
Cirugía Pediátrica .
Cirugía Plástica y Raparadora .
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y Comunitaria
Medicina Intensiva
Medicina Interna .
MicrobIOlogía y Parasitología
Nefrología .....
Neumología ..
Neurologia . . . . . ....
Obstetricia y Ginecología
Oftalmología ..
Pediatría y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación .
Reumatología ' .
Traumatología y Cirugía Ortopédica '"
Urología .

19. Hospital «General Alvarez de Castro», Gerona (011701):

Anestesiología y Reanimación .. .. .. 2
Cirugía General y del Aparato Digestivo.............. 2
Medicina Interna 2
Obstetricia y Ginecología . , .. .. .. .. .. 2
Otorrinolaringología .. . . .. .. .. .. .. I
Pediatria y sus áreas específicas 1
Radiodiagnóstico l
Traumatología y Cirugía Ortopédica 1

Total................... ......... 12

20. Hospital «Virgen de las Nieves», Granada (011801):

Análisis Clínicos ",' .. .. .. . . .. I
Anatomía Patológica . . .. . .. . . . .. . I

16. Hospital «Reina Sofia». Córdoba (011401):

Anatomía Patológica .. .
Anestesiología r Reanimación .
Aparato Dlgesuvo .

~oe:ne.:ai 'y '<iei ·Á¡;mio~~ti~~· :::::::
Cirugía Pediátrica .. ..
Hematología y Hemoterapia ..
Medicina Familiar y Comunitaria .
Medicina Intensiva . ..
Medicina Interna ; .
Microbiología y Parasitología .
Nefrología .
Neumología .. .
Neurología ..

.Obstetricia y Ginecología .
Oftalmología ..
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Onopédica .
Urología ..---
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23

2
2
2
7
1
2
1
2
1
1
1
1

2
2
4
1
3
2
2
l
1
2
2
2
1.
I
3
2
2
2
2
l
3
l'
4
2

!'eurología ..... . .. . .. . . .. .. . .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. . 2
Obstetricia y Ginecología . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 7
Oftalmología l
Oncología Médica 2
Oncología Radioterápica l
Otorrinolaringología 1
Pedíatría. y sus áreas específicas. : .. .. .. .. .. .. .. .. .. 15
PSIQUlatrta .. .. .. .. . .. 2
Radiodiagnóstico 4
Rehabilitación 2
Reumatología 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica ,..... 4
Urología .. , , .. , , , .. , , .. , ,' 2

Total :................................... 109
(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.

·31. Hospital «Primero de Octubre». Madrid (012802):

~~f~~iéOS'::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::: f
Anatomía Patológíl:ll 2'
Anestesiología ":( Reanimación .'................ S
Angiología y CIrugía V~ular . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1
Aparato Digestivo ., , , , , , 3

~~°8:nen;¡"y 'dei'ÁP¡;;ato 'Dig~sti~~':::::: :::::::: ~
Cirugía Maxilofacial I
Cirugía Pediátrica .. :.................................. l
Cirugía Plástica y Reparadora l
Dermatología M. Q. y Venereología (IR) :.. 3
Endocrinología y Jíl'utrición 2
Heinatología y Hemoterapia ,...... 2
Medicina Familiar y Comunitaria " " . . . . . . . . . . . . . . 6
Medicina Intensiva ,..... 2
Medicina Interna ',' . .. . . . .. . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. . 5
Medicina Nuclear..................................... 2
Medicina Preventiva y Salud Pública , '...... l
Microbiología y Parasitología I
Nefrología ,................................... 2
Neumología ,. 2
Neurología (IR) 4
Obstetricia y Ginecología ,........................ 4
Oftalmología .. . .. .. .. . 3
Oncología Radioterápica ., , , ,........ 2
Otorrinolaringología ,., , , .. , ,., l
Pedia~a y .su~ áreas específicas 8
Radiodiagnostlco ,............................. S
Rehabilitación , , , . .. 3
Reumatología 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica , ,. 2
Urología , ,.,., , .. , , , ,........ l

Total ' ,.,., ,., ,............ 86

(2R) Una plaza de Dermatología M. Q. YVenereología y otra
plaza de Neurología adjudicadas' en anterior convocatoria con
reserva por servicio militar.

32. . Hospital «RamÓn y Cajal». Madrid (012803):

Alergologia .,.,.,., :., "." , , :.
Anatomía Patológica : ..
Anestesiología ":( Reanimación : .
Angíología y CIrugía Vascular ..
Aparato Digestivo , " ..

~:oe:nen;¡'y'dei 'ÁparatO ·~ti~o· ::: :::::: :: :: :
Cirugía Maxilofacial ., , , : ,.
Cirugía Plástica y Reparadora : .
Dermatología M.. Q. y Venereología (1 Ro) "
Endocrinología y Jíl'utriCión .
Hematología y Hemoterapia , ,., ,.,.'
Inmunología (IR) ..
Medic;ia Intensiva ..
Medicina Interna (IR) , ,., ,.
Medicina Nuclear ., , , , , ,.
Medicina Preventiva y de Salud Pública ,_
Microbiología y Parasitología ..

g.•••••••••••••••.••.•••••••••••••••••••••••••.
Rehabilltael0n , , .•..... , , .. , , .

1
4
1
1
I .

8

2
3
4

10
1
2'
2
24:
1
2
1
1
2
1
1

12
2.
~.

3
2
1
1

25. Hospital Provincial «Capitán Conés», Jaén (012301):'

Análisis Clínicos 1
Anestesiología y Reanimación 2
Cirugía General y del Aparato Digestivo .. . . . . . . . . . . . . I
Hemalología y Hemoterapia ...... ;................... 1
Medicina Familiar y Comunitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Medicina Interna 2
Oftalmología '.. .. .. . 1
Otorrinolaringología 1
Pediatria y sus áreas especificas 2
Radiodiagnóstico 2
TraumatolOgía y Cirugía. Ortopédica __.:.1_

Total 21

26. Hospital «Virgen Blanca». León (012401):
A te' l......a R . .. '.' . 2nes S10 ~eJlI y eammaCl0n ..
Cirugía General y del Aparato Digestivo ~.. I
Hem.atolo~ y..Hemoterapia.. ". . . .. .. .. . .. . . . .. . . .. . . . I
Mediclna amiliar y Comumtana 6
Medicina Interna 3
Obstetricia y Ginecología 2
Pediatria r. sus áreas específicas I
Traumato ogía y Cinwa Ortopédica I

Total 17

27. Hospital «Arnau de Vi/anova». Lérida (012501);

Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y Comunitaria .
Medicina Interna .
Otorrinolaringología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .---

Total '.

28. Hospital «San Millárl». Logro/lo (012601):
Anestesiología y Reanimación .
Cirugía General y del Aparato Digestivo .
HemalOlogía y Hemoterapia .
Medicina Familíar y Comunitaria .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna . .
Nefrolcgía ..
Obstetricia y Ginecología ..
Otorrinolaringología ..
Pediatria y sus áreas especificas ..
Radiodiagnóstico .
Urología .

Total .

29. Hospital Xeral. Lugo (012701):

Anestesiología y Reanimación 1
Ciru~l!' General y del Aparato Digestivo I
Medicma Interna , ,................ 2
Pediatria y sus áreas especificas I
Traumatología y Cirugía Ortopédica I
Urología '. '.' : .._--:c1_

Total 7

30. Hospital «La Paz». Madrid (012801):

Alergología : :.
Análisis Oinicos .
Anatomía Patológica .
Ane~tesi~logía ":( R~nimación .
Angtologla y CIrugta Vascular .
Aparato Digestivo .
Bioquímica Clínica ..

~f::~~o~:ne~i'y'dei 'Áparato ·¡j¡gest¡~o·::::::::::::::.
~= ~e~l~:al.::::::::::::~::::::::::::::::~:::::
Cirugía Plástica y Reparadora .
Dermatología M. Q. y Venereología .
Endocrinología y Nutrición .
Farmacología Clínica ~ .
Hematología y Hemoterapia ; ..
Medicina Familiar y Comunitaria ..
Medicina Intensiva .
Medicina Interna (IR) ..
Medicina Preventiva y de Salud Pública .
Microbiología y Parasitología ..
Nefrología ' .
Neumología .
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~;~r:~~~f;~a yórug¡ii'ori~i*dia;(iR)':::::::: i
~_.............. 2

Total ... '"...... . . '" S6

(4R) Una plaza de Dennatología M. Q. y Veoereología, una
plaza de Inmunología, una plaza de Medicina Interna y una plaza
de Traumatología y Cirugía Ortopédica adjudicadas en anterior
convocatoria con reservas por servicio militar.

33. Clínica «Puerta de Hierro!>. Madrid (012804):
Ale"oIogía .. . .. .. . 1
Anatomía Patológica I
Anestesiología 't Reanimación . 2
Aparato DigestiVO 1
Bioquímica Oíníca . . . . . .• . .. . . . . . . . .. . 1

~~:1og:nmii'y 'ciei 'ÁparaióDigesii~o :::::::::::::: ~
Endocrinología y Nutrición . .. . . .. . .. .. .. . 2
Hematol_ y Hemoterapia . .. .. .. .. . 2
Inmunol_ 1
Medicina Familiar y Comunitaria (1 R) .. .. .. . '6
Medicina Intensiva 1
Medicína Interna . .. .. .. . . .. 4
Medicina Nuclear . . . . .. .. .. .. . 2
Microbiol_ y Parasitología 2
Nefrologia 1
Neurología 2
Oftalmología l
Oncología Médica l
Oncología Radioterápica l
Otorrinolaringología 1
Radiodiagnóstico 2
Rehabilitación 1
Reumatología l
Traumatologia y Cirugía Ortopédica l
Urologia I

Total............ 43

(IR) Plaza adjudicada e!l anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

34. Departamento de Endocrinologia. Madrid (012805):
Endocrinología y Nutrición 2

Total 2

35. Hwpital Clínica del Trabajo, Madrid (012806):
Otorrinolaringología J
Rehabilitación l

Total 2

36.. Hospital Regional «Carlos Haya». Málaga (012901):

Alergo!og:: -: :-".--;-;. :.- :........ . -. -... : .. :.... :;::... 1-
Análisis Clínicos . . .. . .. .. . ' 2
Anatomía Patológíca .. 1
Aparato Digestivo 2

~~~~°tt:neniJ:'y 'ciei 'ÁparaúiDigesii~o::::: .. 1
Ctrugta Pedlátnca ,.................. .. . .. .. . .. 1
Cirugía Plástica fí Reparadora ..... .... . .. .. .. l
Hematología y emoterapia. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . 2
Medicina Familiar y 'Comunitaria . . . . 10
Medicina Intensiva 2 -
Medicina Interna .. . .. . . .. . 2
Nefrología .. . .. .. .. .. . l
Neumología I
Neurología : . . . . . . . .. . . 1
Obstetricia .y Ginecología ,............................ 2
Oftalmología .. , .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. .. . .... .. . .. 1
Otorrinolaringología . .. .. .. .. . .. .. 1
Pediatria y s~ áreas especificas . .. ....... _ .. .. .. 5
Radlodtagnósl1cO . .. .. .. . .. .. .. 2
Rehabilitación .. .. . .. . . .. .. . .. . . . .. .. .. .. .. . . 1
Reumatología . . .. .. 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica 2
Urología .. 2

Total 47

40. Hospilal "Nuestra Señora del Cristab" Orense (013201):

3
2
4
l
l
2
3
J
J
l
2
2
2
l

2
4
I
2
I
I

I
2
'4
1
I
2

I
1
1
1
2
4
2
4
I
2
1
3
l
1

·1
1

11

27

1I

Cartagena (Murcia)

Total ..

Anestesiología y Reanimación
Medicina Interna .
Obstetricia 'J Ginecología .
Pediatría y sus áreas específicas .
Traumatología y Cirugía Ortopédíca .
Urología .

Total .

41. Hospital «Nuestra Señora de Covadonga». Oviedo
(013301):

Análisis Clinicos .
Anatomía Patológíca .
Anestesiología y Reanimación .
Angíología y Cirugía Vascular . .
Aparato Digestivo .

~::~~~en;I'y 'dei 'Áp;;n;t~ ·Dige·sii~o·: ••. :::::.:::·
Cirugía Maxilofacial . ..
Ciru¡ía Plástica 'J Reparadora ..
Endocrinología y Nutrición ."
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Microbiología y Parasitología ..

39.. Hospital "Virgen del Camino», Pamplona (,\'orarra)
(013101):

Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación ...
Cirugía General y del Aparato Diaestivo
Cirugía Maxilofacial .
Hematología y Hemoterapia . .
Medicína Familiar y Comunitaria .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Medicina Preventiva y Salud PUblica
Obstetricia y Ginecología .
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas especificas
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación . .. . .. . .
r-raumato}cgia -y Cin.lgí-a--Ortoptcic8
Urología ...................•.. . ...

38. Hospitfll «Santa Maria del Rosel/»,
(013011):

Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación . . ...
Medicina Familiar y Comunitaria _
Medicina Interna
Otorrinolaringología
RadiodiagnóslÍco

Total

Anestesiología y Reanimación 6
Aparato Digestivo . l

~~~1t:nen;l·ycieiÁ¡;a~~t~Dige~ii~o.. . ~
Cirugía Maxilofacial I
Cirugía Plástica y Reparadora . l
Endocrinología y Nutrición . . . . . . . . . . . 1
Hematología y Hemoterapia 2
Medicina Familiar y Comunitaria . 12
Medicina Intensiva . 2
Medicina Interna (IR) S
Medicina Nuclear I
~~~a 1
Neurología . .. .. . .. .. .. . .. . l
Obstetricia y Ginecología 3
Oftalmología I
Otorrino1aringol~ía . . . . . . . . . . . I
Pediatría y sus áreas específicas 6
Radiodiagnóstico '
Rehabilitación J
Reumatología 1
Traumatología y Cirugía Onopédica 1
Urología 1

Total S9
(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.

2
I
I

37. Hospital «Virgen de la ArrixacQ>', Murcia (013001):
A1ergología . ..
Análisis Oínicos .
Anatomia 'Patológíca
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2
I
J
2

I
3
3
4
2
3
I
3
3
2
1

26

Medicina Familiar y Comunitaria (1 R) 6
Medicina Interna :.................... 3
Obstetricia y Ginecología . .. .. . .. . .. .. .. .. . l
Otorrinolaringología . .. .. .. .. .. .. .. . I
Pediatria y sus áreas específicas . 2
Radiodiagnóstico 1
Rehabilitación .. . .. . . .. . . .. .. .. . . . . . I
Traumatología y Cirugía Ortopédica I
Urología , : I

Total 19

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

49, Hospital «Nuestra Señora de fa Cande/aria», Santa Cruz
de Tenenfe (013801):

Anatomía Patológica """"""""""" " .
Anestesiología y Reanimación .
Ci~ Gene~. y del Aparato Digestivo .
MediCIna Familiar y G;omumtana .
Medicina Intellsiva .
Medicina Interna '" .
Neurología :.. . .
Obstetricia y Ginecología . .
Pediatria.. y sus áreaS específicas . . .
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total

50. Hospital «Marqués de Valdecilla», Santander.(013901):
A1ergologia . . .. . . .. . .. . . . . .. . . . 1
Anatomia Patológica . . . . . .. .. . . 2
Anestesiología y Reanimación .. 6
Aparato Digestivo . . . . . . . .. . . 2
Bioquímica Clínica 2

~=~oe:né~ai'y 'déi ÁpaiatoDigesiivo.· 1
Endocrinología y Nutrición ..... 2
Fannacología Oínica.................... 2
Hematología y Hemoterapia . . . . . . . . . . . . . . 2
Medicina Familiar y Comunitaria (2R) . . . . . . . . . . . . 9
Medicina Intensiva .' . . .. . .. . . . . . 2
Medicina Interna . .. .. . .. . .. . .. . . . . 6
Medicina Nuclear.. I
Microbiología y Parasitología 2
Nefrología ,................ . . . . . .. . . .. .. 2
Neumolopa . . . . .. . . . ¡
Neurolog¡a (IR) . . . .. . . .. .. .. . . . . 2
Obstetricia y Ginecología .'.... . . . . . . . . . . . . 2
Oftalmología .. . .. .. .. . . . I
Oncología Radioterápica . . . . . . . . . . 1
Otorrinolaringología I
Pediatria y sus áreas específicas . 6
Psiquiatría (iR) ,-........... . .. . .. . .. I
Radiodiagnóstico . . . . . . .. . .. .. 2
Reumatología . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica 3
Urología 2

Total '. 71

(4R) Dos plazas de Medicina Familiar y Comunitaria, una
plaza de Neurología y una de Psiquiatría, adjudicadas en anterior
convocatoria con reserva por servicio militar.

51. Hospital General de Segovia (Segovia) (014001):
Análisis Oinicos I
Anestesiología y Reanimación I
C~ Gener~. y del Apara~o Digestivo , 2
Medietna Familiar y Comumtana '.' -.'. 6
Medicina Intensiva . . . . . . . .. .. . . .. . .. . 1
Medicina Interna 2
Neurología I
Otorrinolaringología .. . . .. . .. .. . . . . .. . . . . I
Pedi.atria y ,su~ áreas especificas. . .. . . . '- :. 1
RadiodiagnosUco I

. Traumatología y Cirugla' Ortopédiéa ,." '_-,-:1_

Total 18

52. Hospital «Virgen del Roeio», Sevilla (014101):
Análisis Clínicos . ..
Anatomia Patológica . .

. Anestesiología y Reanimación .
A~rato Digestivo . , .

5

5

I
2
2
3
2
1
5
3
2
I
2
1

4

4

51

19

2
1

. I
1
4
1
2
2
3
1
I

Neftología, . .. . . . . . .
Neumologla . .
Neurología . .
Obstetricia y Ginecología , .
Oftalmología . .
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico .. . . .
Rehabilitación ..
Reumatología .
TraumatoloSta y Cirugía Ortopédica .
Urología . .

Total . .

_ 42. Instituto Nacional de Silicosis, Oviedo (013302):
Neumología . .

----:--
Total .

43. Hospital de Cabueñes, Gij6n (Oviedo) (013311):
Análisis Clínicos I
Anatomía Patológica I
Anestesiología y Reanimación 2
Ciru$ia General y del Aparato Digestivo.............. I
Medicina Familiar y Comunitaria (1 R) .. 5
Medicina Intensiva . . . . . . . . . . . . I
Medicina Interna 5
Obstetricia' y Ginecología . . . . I
Pediatria y sus áreas específicas .. I
Traumatología y Cirugía Ortopédica .. I

Total 19

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

44. Hospital «!-orenzo Ramirez», Palencia (013401):

Medicina Familiar y Comunitaria.

Total .

45. Hospital «Nuestra Seílora del Pino», Las Palmas de Gl'iJn
Canaria (013501):
Anestesiologla y Reanimación .
Aparato Digestivo .

~~~~oe:néfáJYdeiÁ¡;aiatoDigestivo' : .
Medicina Familiar y Comunitaria . .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna . .
Obstetricia y Ginecología .
Pediatria y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico .. ' .
Urología .
- .._. Totar .

46. Hospital «Montecelo», Poñtevedra (013601):

A!1est~siología y Reanimación ;............. . . . . I
Ctru$la General y del Aparato Digesuvo .. .-........... 2
Medicina Interna ;............. 2
Obstetricia y Ginecología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Pediatria y sus áreas específicas I .
Radiodiagnóstico ..........:.......................... I
Traumatología y Cirugía Ortopédica "'" .- _-:1,---.

Total 9

47. Hospital Xeral, Vigo (Pontevedra) (013611):
Análisis Olnicos 1
Anatomía Patológica :.. 1
Anestesiología y Reanimación 2
Cirugía General y del Aparato Digestivo 2
Hematología y Hemoterapia ~....... 2
Medicina Familiar y Comunitaria..................... 4'
Medicina Intensiva.................................... Z
Medicina Interna 2
Obstetricia y Ginecología 2
Pediatria y sus áreas específicas... 2
Urología· : '.'''' 1

Total > , :, 21.

48. Hospital «Virgen de la Vega», Salamanca.'(OI3701):
Anestesiología y Reanimación " , . . . . . . . . . . .. . . . I
Cirugía General y del Aparato DilleStivo I
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1
6
3
I
2
I
I
I
2
2

20

I
i
2
I
2
6
I
3
l
I
2
2
I
3
I
I

29

24

I
3
I
2
4
I

·2
I
I
I
I
I
I
2
l
l

I
3
2
7
3
2
4

/ I
I
2
S
2
2
2
I
3
2
6
3
2
I
1

12
3
2
3
l

58. Hospital «La Fe», Valencia (014601):

Alergología _
Análisis Clinicos .. .......
Anatomía Patológíca __
Anestesiología y Reanimación .
Aparato Digestivo .....

~*1°8:nen;iy'cieiÁpü~t~Dig~si;~~'
Cirugía Pediátrica .. .
Endocrinología y Nutrición ..
Hematología y Hemoterapia _. _ .
Medicina Farnilar y Comunitaria (1 R) " .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Microbiología.o/ Parasitología
Nefrología .
Neumología ..
Neurología _ .
Obstetricia y Ginecología _
Oftalmología .
OncolQgía Médica .
Oncología Radioterápíca ..
Otorrinolaringología .
Pediatría y sus'áreas especificas .
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación .
Traumatologia y Cirugía Ortopédica . _. _. _... _
Urología

Total .... _,........ 77

(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

59. Hospital "DoclOr Peset." l'alellcia (014602):
Análisis Clinicos ... _. _. _.
Anestesiología y Reanimación
Bioquímica Clínica ..
Ciru$ia General y del Aparato Digestivo
Medicina Familar y Comunitaria .. _...
Medicina Intensiva _ __
Medicina Interna
Microbiología y Parasitología
Neumología .. _. _ .
Obstetricia y Ginecología .
Oftalmología _. _. . ...• ,
Otorrinolarinsologia .. '
Pediatría y sus áreas especificas .
Radiodiagnóstico _ _.
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología

Total

60. Hospital «Del Río Hortega". Valladolid (014701):

.~alí~~ ..Q!l!i2.9.~..'. - .
Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación _. . ..
Cirugía General y del Aparato Digestivo
Hematologia y Hemoterapia _...
Medicina Familar y Comunitaria
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Medicina Preventiva y Salud Pública "
Microbiología -y Parasitología ..
Neumol~a . - .
Obstetricta- y Ginecología . _ .
Otorrinolaringología ..... __ _
Pediatría y sus áreas específicas _ .
Radiodiagnóstico _ -. .. ..
Traumatología y Cirugía Ortopédica .. ' .---

Total ,........ .. .

61. Hospital «De Cruces". Bilbao (Vizcaya) (014801):
Anatomía Patológica .
Anestesiología Y Reanimación .. -
Aparato DIgestivo ....

~~:~~en;l'ydeiÁ~i~t~Dig~~ii~~: : .
Cirugía Maxilofacial . ..
Cirugía Plástica y Reparadora . _.... 
Dermatología M. Q. y Venereología
Endocrinología y Nutrición .
Hematología y Hemoterapia
Medicina Familar y Comunitaria

2
2
I .
6
2
2
I
l
l
2
I
I
1

1
I
I
I
2
2
8
2
2
I
I
2
2
I
I

6

23

28

2
2
l
I
I
I
2

12
2
5
I
2
2
2
2
5
I
¡
I

12
3
3
I
3
:t

78
" •••••• o" •••• o ••---

~;1ae:nei~i'y'ciei 'Áp~n;t~ 'Dig~sii~~'::::::::::::::
Cirugía Maxilofacial . . . . . . . . . . . .. . .. . . .
Cirugía Pediátrica . .
Cirugía Plástica.y Reparadora
Endocrinología y Nutrición .
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y Comunitaria .
Medicina Intensiva ',:
Medicina Interna .
Medicina Nuclear .
Microbiología y Parasitología .
Nefrología . ..
Neumología . .
Neurología . .
Obstetricia y Ginecología " .
Oftalmología '0' ••••••••••••••••

Oncología Médica . .
Otorrinoláringología .
Pediatría y sus áreas específicas . ........•..
Radiodiagnóstico . .
Rehabilitación .
Reuinatologla .
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología .

Total "

Total. _

56.' Hospital "Virgen de la Salud", Toledo (014501):
Anatomía Patológica ....
Anestesiología y Reanimación
Aparato Digestívo __ __ .. .. . - .

~~°tt:nen;i'y dei 'Á~n;t~ Dig~sii~~" ':'.':::'.'
Hematología y Hemoterapia :.: .
Medicina Familar y Comunitaria (1 R) _ -
Medícina Intensiva . - .
Medicina Interna __ .. -
Nefrología _.
Neurología .
Pediatria y sus áreas específicas
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología __ _.

total _

Total

55. Hospi/al "Virgen de la Cinta .. , Torrosa (Tarragona)
(014311):

Medicina Familiar y Comunitaria
Medicina Interna .

53. Hospllal «Nuestra Señora del Espino», Soria (014201):
MedIcina Familiar y Comunitaria 4

Total....... 4

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
. por servicio militar.

57. Hospital «Nuestra Señora del Prado». Talal'era de la
Reina (Toledo) (014511).
Ciru~a General y del Aparato Digestivo .. I
Medlcina Familar y Comunitaria ... _... _. 4
Medicina Interna '" __ . . . . 2
Obstetricia y Ginecología I

Total 8

54. Hospital «Juan XXIII», Tarragona .(Or4301):

Anestesiología y Reanimación . .
Cirugía General y del Aparato Digestivo .
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y Comunitaria ..
Medicina Intensiva .
Medicina Interna
Neurología . .
Obstetricia y Ginecología . ..
Pediatría y sus áreas específicas .

_Radiodiagnóstieo
Rehabilitación
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología
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I
1
3
2
2
4
1

2
I
2
I
2
I
4
I
2
I
I

10
4
I
2
3

f
I
3
2
I
3
2
2
2
I
l

59Total

(1R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar. .

2. Hospital Clínico Universitario «San Cecilia»; GranadiJ
(021801):
Análisis Clínicos .
Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación ..

~=~i~g8r;;~·.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~:°8:nerai'y '<iei 'Ápami~ '¡)¡gesti~o' ::::::::::::: :
Dermatología M. Q. y Venereología .
Endocrinol<!8Ía ~ !'Tutrición : .
Fannacologta Oímca .
Inmunología .
Medicina Familiar y Comunitaria : .
Medicina Interna .
Medicina Nuclear : .
Medicina Preventiva y Salud Pública .
Microbiología' y Parasitología .
NeCrolOgía : .. ,
Neumología , .. : .. : .
Neurología , '.' .
Obstetricia y Ginecología .
Oftalmología , , .
Oncología Radioterápica ',' .
Pediatriá y sus áreas especificas .
Psiquiatría ' .. .. . . . . , , .

~~~:to~~tIC~ , : : : : : : : : : : : : :: : : : : : :.: : : : : : : : : : : : : : : : : :
Traumatología y Cirugía Ortopédica " .
Urologia ".". , .. ' , .

--;::--

• 3. Hospital Clínico Universitario «San Carlos», Madrid
(022801): '-

Alergología , ,.................. 2
Análisis Clínicos ' ,...................... 2
Anatomía Patológica , : I
Anestesiología y Reanimación 5
Angíologia y Cirugía Vascular .. , . . . . .. , . . . . . . . I
Apara~o .oiges~,:o .. .. .. .. .. .. .. . l
Bloqulmlca Chmca 2

~~~oS:nef8i 'y 'dei 'Ápamto 'Di&esti~o :::::::; :::::: ~
Cirugía Maxilofacial ,.... I
DermatolOgía M. Q. Y Venereología . . . . . . . . . . . . . . . 4
Endocrinología .. y Nutrición 2
Farmacología ,Oínica .. ,............................... I
Hematología y Hemoterapia 2
Medicma Intensiva , , . . . . . . . . . 2
Medicina Interna (IR) 8
~í€'did1ii' Nüclear Z
Medicina Preventiva y Salud Pública ,................ 2
Microbiología 'y Parasitología ,.. 2
NeCrología 2
Neurología 3
Obstetricia y Ginecología 6
Oftalmología :.............................. 4
Oncología Médica .. , : :... 1
Oncología Radioterápica '.' . .. . . . . 1
Otorrinolaringología I
Pediatría y sus áreas específicas 4
Psiquiatria (IR) 4-
Radiodiagnóstico ,................... S
Rehabilitación ~.. _.. .. .. .. .. . . .. . .. 1
Reumatología :..................................... 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica 2
Urología 2

Total ............•...................... ,.. 85

(2R) Una plaza de Medicina Interna y otra plaza de Psiquia
tría adjudicadas en anterior convocatoría con reserva por servicio
militar.

4. Hospital de la Princesa. Madrid (022802):
Análisis Clinicos .
Anatomía P!!tológica ; :: ..
ABesteslOlogla y ReammaclOn ' .
Aparato Digesllvo , , .
Cardiología .
Cirugía General y del Aparato Digestivo .
Cirugía Maxilofacial .. ..

1
3
1
1
3
1
2
2
5
2

·4 .
I
2
1
1
2
3
5
1
I
6
2
2
I
I

54

2
3
I
2
2
2
I
1
1
2

10
2
4
1
l
2
1
I
3
2
1
1
8
3
2
2
1

62'

2
5
1
2
2
3
2
3
2
I
I
I

10
2
2
3

.1

84

Total

Total

Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Medicina Preventiva y Salud Pública .
Microbiología y Parasitología .

~~~~~fo~a'::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::: ::
Neurología ,., , , .
Obstetricia y Ginecología ,
Oftalmología , .
Oncol08!a Méd!ca .:.: ..
Oncologla RadlOteraplca , .
Otorrinolaringología .. , ,.
Pediatría y sus áreas específicas .
Radiodiagnóstico ' , .
Rehabilitación , : .
Traumatología y Cirugía Ortopédica ' .
Urologia .

--;:-:--
Total , .

62. Hospital «Miguel Servet». zaragoza (015001):

Anatomía Patológíca :
Anestesiología y Reanimació!l , .
Aparato Digesllvo .
Bioquímica Clínica : ,., : .
Cardiología ., , .. " ,... . ..
Cirugía General y del Aparato Digestivo ,
Cirugía Maxilofacial , , , ..
Cirugía Pediátríca .
Cirugía Plástica y Reparadora. .' ,., , .
Hematologia y Hemoterapia , ..
Medicina Familar y Comunitaria .
Medicina Intensiva .. . . . . . . . . . . . . , ..
Medicína Interna , .. : ''- .. , .
Medicína Nuclear ' , ..
Medícina Preventiva y Salud Pública , .
Microbiología y Parasitología .. .
Nefrología , .
Neurología , , ..
Obstetricía y Gínecología .. , ..
Oftalmología .. ,., ..
Oncología Radiotenipica , ..
Otorrinolaringología .. , .

. Pediatría y sus áreas especificas .
Radíodiagnóstico ..
Rehabilitación _. . . . . _.
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urologia ..

--;::--
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3
2

1
I
2
l
1
l
2
l
4
l
4
I
l
I
l
3
3
I
I
5
3
2
2
I

"
10. Hospital Clfnico Universitario, Zaragoza (025001)!

Anatomía Patológica 1
,A..{lCltec.8i.oIc::a r R~~~imadó!! - ; ; 1
~para!o piges~lvo I

IOQutlmsa Cltmca '. . .. .. .. .. .. .. . .. 2

~f~~~°8:ne~"y 'dei 'Aii~~to 'Dige~ii~~':: :::::::::::: 1
Dermatología M. Q. Y Venereología ; 3
Endocrinología y Nutrición I
Hematología y Hemoterapia ,__ .. .. .. .. I
Medicina .Familiar y Comunitaria lO
Medicina Interna 2
Medicina Nuclear l'
Medicina Preventiva y Salud Pública 2
Microbiología y Parasitología 2
Nefrología l
Neumología ,................... l
Neurología I
Obstetricia y Ginecología 3
Oftalmología . . .. . . .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. . 1
Oncología Radioterápica 1
Otorrinolaringología (1R) I
Pediatria y sus áreas específicas .......................5
Psíq!Jia~ria·... : .. .. .. .. . .. .. . . .. . . .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. I
RadlOdlagnostlco .-............ 2
Rehabilitación 1
Reumátología 1
Traum~toJogía y Cirugía Ortopédica 1
Urologta 1

Total SI

(1 R) . Plaza adjudicáda en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

Cirugía General y del Aparato o¡gestivo 3
~ogía. M. Q. y .v.enereología 2

og¡a ItNUtriC1Ón 2
Hematología y emotcrapia :'.. .. .. .. .. .. 2
Medicina Intensiva 2
Medicina Interna...................................... 3
Medicina Nuclear I
Microbiología y Parasitología 2
~eumología :...................... l
Obstetricia y Ginecología 3

~~~ogíMédica':: :.:::::::::::::::::::::::::::::::::: ~
Onco OSla Radioteráptca ;...... I
~~olaringología tlR).;............................ I

. a. a. y .sus áreas espectficas 4
Psiq~tria ..:......................................... 3
~biliagn~sttco .... ,................................ 2

e lactOn........................................ I
Traumatología y Cirugía Ortopédica 2

Thtal "
(IR) Plaza adjudicada en anterior convocaioria' con reserva

por servicio militar.

9. Hospital Clínico Universitario. VaJladolid (024701):

Análisis Clínicos : ..
Anatomía Patológica ..
A t . l' R . 'óAnes eslO ogta y eammaCt n ,

parato Digestivo .
CardiOlo~ .
Cirugía neraly del Aparato Digestivo .
Dermatología M. Q. Y Venereología .
Inmunología .
Medicina Familiar y Comuttitaria .. . .
Medicina Intensiva . .
Medicina Interna . .
Medicina Nuclear .. ,............ .. ..
Microbiología y Parasitología .
Neumología , .
,Seurol<?gía : :

bstetncta y Gmecología .
Oftalmología .
Oncología Radioterápica .
Otorrinolaringología .
P~ia~a. y sus áreas especificas ,. . .
Pclquultna . . , .
Radiodiagnóstico .. ..
Rehabilitación .. ..
Traumatología y Cirugía Ortopédica .---Total .1

1
I
I
I
~
1
2
1
1
1

lO
2
4
1
I
1
1
1
3
1
1
I
I
4
2
2
I
I
I

S3

I
3
I
2
I
2
2
2
t
S
6
I
2
I
I
1
2
l
l
I
4
3
2
1
t

49

,1
2
2
I
I
I
I
2
I
I
I

28

Hematología·y Hemotcrapia , ; .
Medicina Intensiva ; .
Medicina Interna , .

SErila·:::::::::::::::::::::: :':: ::: :::: :::::::::::
e:ooi~Íi~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Endocrinología y Nutrición .---

Total .: .

S. Hospital tkJ fiNillo Jesús". Madrid (022803):

~~~s p~~~.: :'::::::::::::::::::::::::::::::::::: i
Pediatria y sus áreas específicas ,_---,,7_

Total ,•... ,......................... lO

6. Hispital Clínico Universitario, SaJamat!ca (023701):
Anatomía Pato16gica .
Anestesiología y keanimacióri .

~=~~~Jci~.::::::::::::::::::::::::::::::::::: :
~o1~nemi'y 'dei 'A¡;~~io 'Dige~ii~~':::::: ::::::::
Derma~ología. M. Q. y V.t:nereología .
Endocnnolog¡a y NutnclOn .
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Familiar y ·Comunitaria : .
Medicina Interna , ..
Medicina Nuclear .
Microbiología y Parasitología .
Nefrología .
Neumología .
Neurología ..
Obstetricia y Ginecología ..
Oftalmología .. .
Oncología Radioterápica .. .. .
Otorrinolaringología .
Pediatria y sus áreas especificas .

~~~~:nó~Íi~o'::::::::: :.::::::::::::::::::::::::::::
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urulugill .---

Total .

7. Hospital Clínico Universitario, Sevilla (024101):
Alergología .
Anestesiología y Reanimación .

~11~~¡g~~~:::::::::::::::::: ::::: :::::::::::::~
einigíá General y del Aparato Digestivo :.
Cirugía Plástica y Reparadora .
Dermatología M. Q. y Venereología .
Endocrinología y Nutrición ..
Farmacología Clinica ..
Hematología y Hemoterapía .
Medicina Familiar y comunitaria :.
Medicina Intensiva .

~~~:: ~:c~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Microbiología y Parasitología ..

.S:~=a::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~::
Obstetricia y Ginecología .
Oftalmología ..
Oncología Médica .
Oncología Radioterápica .
Otorrinolaringología ..
Pediatria y sus áreas específicas ..

~~d::r~~ó~Íi~o'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Rehabilitación .
Reumatología : : .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .

----,-,-
Total ..

8. Hospital Clínico Universitario, Valencia (024601):

Anestesiología y Reanimación : ..
Aparato Digestivo , .
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Total .. 40

(l R) Plaza aCljudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

D) HOSPITALES DE LA CRUZ ROJA y ENTmADES DE TITlJLAIU
DAD PRIVADA QUE, CONfORME AL CONCIERTO CON EL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SALUD, ADJUDICAN LAS PLAZAS ACREDITADAS

EN ELLOS POR EL SISTEMA DE OfEllTA PÚBLICA

2

1
I
3
1
I
3
I
1.

1
'1

2

.1

2
2
1
I
I
I

. I .

9

. , .---

I

'" .. :: :::::: :---~:---
de «Amara», San Seba5tiáll (Guipúzcoo)

S. Instituto Municipal de Psiquiatría, Barcelona (060804):

Psiquiatría .. . .. .. .. .. .. .. . I

Total ...... I

6. Casa de Maternidad. Barcelona (060805):

Obstetricía y Ginecología .
Pediatría y sus áreas especificas

Total

lO. Hospilai de Guipúzcoa, San Sebastián (Guipúzcoa)
(062001); .

Ci~a General y del'Aparato Digestivo
Medicina Interna . . .

7. Clínica .'Jental, Santa Coloma de Gramanet (Barcelona)
(060841):

Psiquiatría 2

Total 2

8. Hospital Enfermedades del Tórax «La Magdalena», Caste·
l/ón (061201):

Neumología 2 .

Th~ 2

9. Sanatorio Psiquiátrico de Conjo. Santiago (La Coruño)
(061511):

Psiquiatría

. 12. Centro Hospitalario «Princesa de España», Jaén (062301);

Medicina Interna .. .-----
Total ....

13. Hospital General «Princesa Sofia», León (062401);

Medicina Interna . .
Traumatología y Cirugia Ortopédica . .---=-

Total

14. Hospital Pro"incial, Madrid (062801);

Alergologia . . .
Anatomía Patológíca .
Anestesiología 'i Reanimación ..
Aparato DigestIVO .

~i:::1°e:nei~iYdéi 'Áp~mt(; ·Digesti~o •• ·
Cirugía Pediátrica ..
Dermatología M. Q. Y Venereologia .

Total

I i. Hospital
(062002):

Neumología ..

Total

4. Hospital Municipal «Nuestra Señora de la Esperanza».
Barcelona (060803):

Medicina Famíliar y Comunitaria :.. . .....
Medicina Interna .
Nefrología .. .
N~urología ..
Obstetricia y Ginecologia .
Oncología Médica .. ..
Traumatología y Cirugía Ortopédica ..

Total ..

Total

3. Hospital General «Nuestra Señóra del Mar"" Barcelona
(060802):

Análisis Cínicos 1
Ciru~a General y del Aparato Digestivo .. 1
Medicina Familiar y Comunitaria . . . . . . . . 2
Medicina Interna................. I
Neurología 1
Pediatría y sus áreas específicas I
Reumatologíá .. .. .. .. .. . . .. . .. .. .. 1
Urología I

Total 9

6

I
I
I
I
I
I
3
2
I
2
1
2
1
1
2
2
2
2
I
2

l
3
2
1
2
I
I
2
1
3
1
I
1
I
1
1
I
3
1
I
3
3
2
1
1
I

reserva

E) HOSPITALES DE TITULARIDAD PÚBLICA AJENOS AL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SALUD, CON PLAZAS ACREDITADAS PARA INICIAR

PROGRAMAS DE fORMACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS

1. Hospilal "Santiago Apóstol». Vitoria (Alava) (060101):
I
1
I
2
1

Alergología . ..

g~~~~oe:nei~iYdeAp~~~i~ D¡gesti~o(IR):'
Medicina Interna. . . . .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total ...

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con
por servicio militar.

2. Hospilal C/inico y Provincial, Barcelona (060801);

Anatomía Patológica .
Anestesiología 'i Reanímación .
Aparato DigestIVo .

~i~~1°e:neiat"y 'déiÁparat(; 'Digesi¡~o':::
Dermalologia M. Q. Y Venereología
Endocrinologia y Nutrición ...
Hematologia y Hemoterapia ..
Inmunología .
Medícina Interna ..
Medicina Nuclear :.
Medicina Preventivá y Salud Pública
Microbiologia y Parasitología
Nefrología .
Neumología
Neurocirugia
Neurología
Obstetricia y Ginecología
Oftalmología .
Otorrinolaringología . .
Pediatría y sus áreas específicas
Psiquiatría (1 R)
Radiodiagnóstico .
Reumatología .
Traumatología y Círugía Ortopédica
Urologia

Total 30
(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.

2. Centro de Quemados dI! la Cruz Roja. Madrid (032802):

Cirugía Plástica y Reparadóra (1 R) :............ I

Total .. ' 1
(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.

1. Hospital de la Cruz Roja «San José y Santa Adela», Madrid
(032801):
Anatomía Patológíca . .
Anestesiologia 'i Reanimación .
Apara~o Diges?,:o . .
BlOqulmlca Clínica .
Cirugía General y del A¡íarato Digestivo .
Cirugía Maxilofacial .
Geriatría (IR) ..
Hematología y Hemoterapia .
Medicina Intensiva . . . . .. . .. ..
Medicina Interna .. .
Medicina Nuclear . .
Obstetricia y Gínecología _ ..
Oflalmología ..
Otorrinolaringologia .
Pediatría y sus áreas especificas .. . ..
Psiquiatría .
Radiodiagnóstico .
Reumatología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología
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(IR) Plaza adjudicada en -anterior convocatoria con reserva
por servicio militar. '

24. Hospital Civil Provincial «San Juan de Dios». Málaga
(062901):

Anestesiología y Reanimación I
Medicina Interna 2

2
l
\
1
I
I
1
I
I
l
1
I

1
I
I
o

5

2

2

5

•• o ••••••••••••••••

-----'-

Total

Obstetricia y Ginecología . ..
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total ..

27. Hospital Psiquiátrico «San Francisco Javien>, Pamplona
(Navarra) (063102):

Psiquiatría (1 R)

Total

30. Hospital General de Asturias, O\'iedo (063301):

Anestesiología y Reanimación
Angíologia y Cirugía Vascular (1 R) .

~f~~o;oe:n~;,;iydeIAPa~~t~ D¡gesti~·~
MedIcina Interna, ..... , ..... ,..... ".,
Microbiología y Parasitología
Nefrologia ..
Neurología . .. . .. ,.,
Obstetricia y Ginecología
Oftalmología ' .
Oncología Médica......... .. ..
Oncología Radioterápica , , , ..
Pediatría y sus áreas específicas ., , ..
Radiodiagnóstico .. ,.
Traumatología y Cirugía OrlOpédica
Urología ..

Total

28. Hospital General Comarcal, Estella (Navarra) (063111):

Cirugía General y del Aparato Digestivo l

Total

29. Sanatorio Psiquiátrico «Toen.,. Orense (063211):

Psiquiatría

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

Total................. 18

(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

31. Hospital Psiquiátrico Regional, Oviedo(063302):

Psiquiatría . ---
Total........... ., .

32.· Hospital Insular. Los.Palmas de Gran Canaria (06350\):

Endocrinología y Nutrición ........".. .. . .. 1
· Medicina Interna......... I

Neurología . . , . . . . . . . 1
Radiodiagnóstico , "......................... I
Traumatología. Y Cirugía Ortopédica .... ,......... I

25. Hospital Psiquiátrico Provincial, Málaga (062902):

Psiquiatría . , , .

Total

26. Hospital de Navarra, Pamplona (063101):

Anatomia Patológica ". ' , . .. .. .. . .. I
Anestesiología y Reanimación l

=~tt:n~~iy'd~i 'Apan;t~ 'Dig~~ii~~iiR)" ::: :
· Genatna ....... , . .. ..' . . . . . . . . .. . .. . l

Hematología y Hemoterapia . . . . . . . . . l
Medicina Familiar y Comunitaria . . . . . . . . . . . . . 4
Medicina Interna............. . . . . . . . . . . . I
Neumología ... ,.......... 1
Oftalmología .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. I
Pediatría y sus áreas específicas . . . . . . . . . I
Radiodiagnóstico .... .-... , .. ,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l
Traumatología y_ Cirugía Ortopédica (1 R) , I

Total....... 16

(2R) Una plaza de Cirugía General y del Aparato Digestivo y
una plaza de Traumatología y Cirugía OrtOpédIca adjudicadas en

· antenor convocatoria con reserva por servicio militar.

2

2

2

I
2

2
I

3

3

2

I
I

I
I
~
I
l
I
I
3
I
I
I
I
3
2
I
I
3
I

2

(Madrid)23. Hospital Psiquiátrico Nacional de Leganés
(06~811 ):

Psiquiatria ., ....

Total ..

22. Hospital de Enfermedades del Tórax "Cantoblanco».
Madrid (062809):

Neumologia

Total .

tondocrinología y Nutrición ~ .
Medicina Intensiva .
MediCina Interna (1 R) .. " .
Nefrología ..
Neumología ..
Neurocirugía .
Neurología . . .. . ..
Obstetricia y Ginecología ,., ,
Oftalmología ,
Oncología Médica .
Oncología Radioterápica , " .
Otorrinolaringología (1 R) ,.... ..
P~trIa.y sus áreas específicas .
Psiqwatrta .. , , .. , ..
Radiodiagnóstico ..
Reumatologílr (IR) ..
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urología .

Total

(3R) Una plaza de Medicina Interna, una plaza de Otorrinola
ringología y una plaza de Reumatología, adjudicadas en anterior.
convocatoria con reservas por servicio militar.

15. Hospital Psiquiátrico Provindal. Madrid (062802):

Psiquiatría , 2

Total 2

16. Casa de Salud "Santa Cristina» J' Escuela Oficial de
Matronas. Madrid (062803):
Obstetricia y Ginecología 3

Total .. 3

17. Instituto Oftalmológico Nacional. Madrid (062804):

Oftalmología , ' ' 4

Total 4

18. Centro Nacional de Rehabilitación. Madrid (062805):

Rehabilitación 2

Total 2

19. InSliruto Nacional de Oncologia. Madrid (062806):

Oncología Médica , ..
Oncología Radioterápica

Total

21. Escuela Naáonal de Enfermedades del Tórax. Madrid
(062808):
Cardiología ., , .
Neumología (1 R) '

Total

20. Centro Enfermedades del Tórax "Victoria Eugenia».
Madrid (062807):

Cardiología .
Neumología (IR)

Total

(IR) Plaza adjudicada en 'anterior convocatoria con reserva
por se¡vicio militar.
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33. Hospital Psiquiátrico «Rebul/órl». Vigo (Pontevedra)
(063611):

Psiquiatría .

1
l
3
4
1
l
l
1
1
l
1

¡-

16Total .

38. Samo Hospital civil. Bilbao (Vizcaya) (064801):

Anestesiólogía y Reanimación :... .. .

C=~o~:n~~'y '<ki 'Ápmio' Digesti~¿·· :.::::.
~edicina Interna .
Obstetricia y Ginecología .. .
Otorrinolaringología .
Pediatría y sus áreas especificas .
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
Urología .

37. Hospiral Psiquiátrico «Vil/acián». Val/adolid (064701):.

Psiquiatría (I R) l

Total...... 1

(IR) Plaza adjudicada en anteríor convocatoria con reserva
por servicio' militar.

Psiquiatría .

Total

39. Hospital «Santa Marina>l, Bilbao (Vizcaya) (064802):. .
Neumologia .. 1

Total

40. Hospital Psiquiátrico de Zamudio, Zamudio (Vizcaya)
(064811):

2
l
2
l
2
l
2
l
1
1

1
1
1
1
2
1
1
1
l
I
l
l

13

14

Total .

34.. Hospital General y Clíníco de La Laguna (Tenerife)
(063801)

"'nestesiología y Reanimación .
Cirugía general y del Aparato Digestivo .
Medicina Interna... . ...
Microbiología y Parasitología ..
Obstetricia y Ginecología . .
Oncología Radioterápica....... .. .
Pediatría y sus áreas especificas .
Psiquiatría ..
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Ortopédica ....

Total...... .. ..

35. Hospital General. Valencia (06~I);

Análisis Clínicos _ .
Anestesiología y Reanimación
Aparato Digestivo .....

~~~~a-M' Q: 'y .V~~~~eoiogia '.
Medicina Interna. . . . .. . .
Neumología .
Neurologia .
Otorrinolaringologia .
Pediatrja y sus áreas específicas'
Traum:úologia y Cirugía Ortopédica .'
Crologia .....

Total .

35. Hospital Psiquiátrico Proríncial «Padre Jofre». Bétera
ll'aJencia) (064611):

Psiquiatría .'

Total

41. Hospital de Enfermedades del Tórax «Royo Villanora>l.
Zaragoza (06500 1):

Neumología .. . . . . . . . . . . . . . . . 3

Total... 3

3.- Ill1llERO DE PLAZAS PAIlA INICIAIt PllllGIWlAS DE l«IlIao.~ r.SPECIAlJSTAS EII EL Ai10 1986, CUYA
ADJUDlCACION Sil CONVOCA EII CADA UNA DE LAS IlSft:CIALJUADIlS llELACIONAllAS, 1::N Cl::NTJ:OS ¡¡
IIlSTlTUCIOllIS QUE CORRESPONDEN AL SICTOR PUlLllJl.

En Es",elu _te.~. yen IIo.pitales de la En IIo.pitale. ~ N_ro Total 1

S.S. o lIdIaiJIUQ'ado. y p.ñonados PO" ella. blico. &i"nD. i' de plaaU &1DI'BCIALIIlAIlES : 1& S.S. E.)

A. B_ C.
I

11. r Total I A Total A proveer por ¡
prove~r proveer E.ped&lidad

. 1 15Ale~o1Ql1a ••••••••••••••••••••••• - 12 3 - 8 2 2 10
I IiDlllaia C1!a1.................... 3 29 8 - - 40 23 2 2 25

iDa-.l& P&1Dl4clCl& ••••••••••••• I - 40 7 1 48 34 3 J' 37
.......~ J pe,n1··ci6D ., ••••

,
2 I4l 2J 1 167 27' 13 13 40'I

JII&101Ql1a , CI.raIIia .,..CII&1ar ••••• - 8 2 - 10 5 1 1 6

Aparato Jileacl................... 1 38 10 1
,

SO 1 4 4 5I
~aa Cllaica •••••••••••••••• - -. 12 9 1 22 16 - - 16

c.rd101Ql1a ••••••••••••••••••••••• - 36 10 - 46 4 10 10 14
C1nI&Sa -..al ., ....to lli4le.U... - 95 28 1 l24 23 16 16 39

,~ IIIXL1ofac1al ................ - 13 3 1 17 15 - - 15
C:L,.t.a PlIdUcr1ca ••••••••••••••••

) - 12 1 - . 13 2 1 1 3
ClniISa PUlId• ., ........ra ••••• - 15 1 1 1'/ 9 - - 9

.....tolqfa Jlldioo~ica., Ve .
2 8 18 28 13 4 4 17-.reo1Ql1a •••••••••••••••••••••••; -

...crt.1QI1a 1 1III:trid.6a. •••••••• 13
..

3 12- 22 - 35 9 3
8 - 8~aa1IIIa C1la1aa •••••••••••••• 1 4 3 -. 8 - -

oertatria ••••••••••••••••••••••••• - - - 3 3 J 1 1 4
.....1QI1a , _tlIrap!.a • 1, •••••• - 61. 9 I 2 72 9 3

I
3 12

1 Zdl~•••••••••••••••••••••••• - 4 2 - 6 6 ), 1 7
...,id. r.war , CcauD1tari&•••• - Ut .... - 388 3SO 8

I
8 351

~alaa I~.a •••••••••••••••• - 69 11 1 I 81 3 1 1 4
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ID Es....lu prof••lo_la. '1 e .. 1..,.pll:.lu ole lo. ~ ~.~ lIot.J.i p le. P4 1..... Totl>1 I
S.S. O 0l\IIiJI1a~. '1 p.ti.o""'¡o. por ella. bllc~!o> a en-:)' D."

de p1&au .,.,.,u,m•• I 1& S... ¡ •

A. B. e. JI. IToW' A Tow A
pro_r por

p..._r pJ"'Dveer EapowUd&d I

~....~ .................. 2 ·164 37 2 as SI. J3 33 84
~ot" lDc1aar •••••••••••••••••• - 13

j
9 1 23 9 1 1 10.......... ha , w.a NIIoU.. - U 8 - 2l 2l 1 1 22

IIl.....w.Jecla , hnA~ ••••• 32 .. 45 2l- ; .... 3 3 24
~~....................... - 32 I 8 - 4b 9 .. .. 13 Ii.IZQ.''''· ........................ - 3~1

8 - 43 U 17 10 22. .

~ ...................... - - - - - 2 1 1- ..
6.... ' ............................ - J8 U - 49 13 6 19

".-c:r:lala , "~1ocfa ••••••••• 1 102 261 2 131 6 16 16 22

0ftaJee10ll••••••••••••••••••~•••• 1 33 iD 1 SS 29 8 8 37
~..,. NI410a ••••••••~••••••••• U 4 - 15 S .. I 4 9-cie.'ocfe 1II!Il101llrt.p1............. -. U 8 - iD S 4 4 9

~1ar1~eef· •••~.......... - 34 7 1 42 28 '4 4 32
Iiaü&trSa , _ anu ..,.cUl_•• 2 178 42 2 SU 71 14 14 91
~trla ••••••••••••••••••••••• 1 9 al 2 33 33 23 23 56
...tod i .....t1G1 •••••••••••••••••• - 88 2l 2 1U 38 8 8 '46
• 1' 'd'i caci6D •••••••••••••••••••• - 36 6 - 42 30 3 3 33.
.....tD1Qcla •••••••••••••••••••••• - 17 6 2 25 25 3 3

I
28

,-~., CinII1a 0l't0p6d1ll&. - 71 U 1! 83 8 14 14 22

ur.~ •••••••••••••••••••••••••• - 38 6 2i ~ 1.9 6 6 I 25 i; .

T O ! A LiS .•••••••' 16 1.919 477 31' 2.443 1.007 247 . 239 i 1.246 I,

• ,A) Plasu en Ea.....lu Profe.1C1D&1e"
B) P1&&u e.. IuÚ~c:lo"" piu.lari.u ... So&uridall Social¡
e) P1&&u on Ho.piwe. Cl1Di UlI1..raltario. '1 eo-~. 0lIlI 1& SeCUricWI Sociu¡
JI) Ho.p1we. CnIs Roja,
E) Plasu en Ho.pit&1e. ole Ti~ pdbUca aje_ al IBIti~~ Ilac:low ole b Suud.

(1) El ...... de plaa..........ere. aollre el tDW ... p1aaM .=di... ea l.), B, e) J D).

4, Centros e Instituciones de titularidad privada con plazas
acreditadas para Iniciar programas de formación de Médicos

Especialistas

4, I CENTROS EINSTITUCIONES DE TITULARIDAD PRIVADA CUYAS
PLAZAS SE ADJUDICARÁN POR IGUAL PROCEDIMIENTO AL DE LAS

CORRESPONDIENTES AL SECTO!l Pú¡¡LiCO

1. Hospital de la "Santa Cruz y San Pablo», Barcelona
(080801):

Anestesio\ogía 'f Reanimación ', .. """"""""".. 2
Angiología y Cirugía Vascular """ .. ", .... ,,,,,,,,,, I

~~~i~&.ii~'::::::::::::::::::::::::::::: i
=o~eñiI' ;¡ del' Aparaió' Digestlvó ÚR)' ::.,,,.,, 1
Dermatología M. Q, Y Venereologia """"""""'" l
Endocrinología y Nutrición"""""""""""".,. 1
Hematologla y Hemoterapia """"""""""""" 2
Medicina Intensiva """"..... ,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,, I
Medicina Interna ", .. "":""",;"""""""",,.. 2

~=f~a .:::.:::~::::;::::::::::::::::::::::::::::::: ¡
~st;etncta . y Gmecologta """"" """",'" " 2

=c:~édica'::·:::::':::::~::::::::::-::::::::::::: ¡
Oncología Radioterápica """""""""" I
Otorrinolarin¡ologla """"'"'''''''''''''''''''''''' I
P~a~ .y'sus áreas especificas """ .. "" .. """'" 2
Pslqwatrla , '""" .. ' " '""""",,, I
Radiodiagn6stico """" .. """"" " .. ,, .. , 2
Traumatología y Cirugía Orto~ca """"","" I

To~ ,31
(IR) Plaza adjudjcada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.
. .'

2, Hospital "San Juan de Dios», Barcelona (080802):
Pediatría y sus áreas especificas (1 R) .... " , " .. "

(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar,

3, Fundación "Jiménez Díaz». Madrid (082801):

Alergologia .. "' .. ", .... "" ,,,,,, ,," .... " 1
Ane~tesiología ':!R~animaci6n , " " " , " " " " " " " , I
Angíologla y Clrugta Vascular"""""'",,,,,,, .. ,,,, I
Aparato Digestivo """,,,,,,,,.,,,,',, .. ,, .. ,, .. ,, .. ,, I
Cardiolo~IR) ,."""""""".,,"""""""'" l= Tont~~~~~~,:::::::::::::::::::::::::: :.::::: :
Dermatología M. Q. y Venereologia "" " " .. .. .. .. I
Endocrinología y Nutrición """"""""""""'" I
Inmunolo¡ía '''''''''''''''''''''''''' ,,,,,,, .. ,, .. ,, I
Medicina Intensiva (IR) """',,, .. ,,,,,,,,, .. ""'" 1
Medicina Interna (IR)"""" .. ,,,;,, "" .. """ 3

~:~~!~~~' ,:::::::::::::::::::::: :::: ::::::::::::::::: :
NeurocIl"JgtJl-·{IR}.,.,.,., , , . , , , , , , , , , , , , ... , , , , , . , )
Obstetricia Y Ginecología """"'" . " " " " , I
Otorrinolaringología "'''''''''''''''' . " " , , .1
Pe!liatría. y sus áreas especificas "",,, " " " " " I
.Pslqulatna ."",.""""""""."" .. """.""", I
Radiodiagnóstico "" .... """ .. "",, " , " " " .. . 1
Rehabilitación """""""""""'''''''''''''''''' I
Raumatología ..... " ........ " .... "",,,,:,,, 1

To~ """'""" .. ,.""""",..... 24
(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva

por servicio militar.
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Condiciones generales homologadas:
l.a Superada la prueba nacional, el inIeresado solicitará, en

escrito dirigido al Director Médico y Presidente de la Comisióll de
Docencia. la incorporación al Centro.

2.a El Comité de Docencia valorará: .

a) Que el solicitante demuestre auténtica vocaClón por la
Pediatria como especialización. Ello puede reflejarse por cursillos

2
2
I
l
I

7Total ..

6. Mutua de Tarrasa, Tarrasa (Barcelona) (090871):

Ciru~a General y del Aparato Digesuvo ...
MedIcina Interna .
Obstetricia y Ginecologia .
Psiquiatria .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

1. Expediente académico.
2. Experiencia del alumno/a interno durante el periOdo de

formación de pregraduado. . .
3. Experiencia e informes como Médico Asistente ya en el

Centro ya en otro Centro acreditado en los servicios relacionados
con la especialidad solicitada.

4. Cursos de formación relacionados con la especialidad
solicitada.

S. Número de orden obtenido en la convocatoria del pro
grama MIR del año correspondiente.

Para la concesión por parte del Centro del documento acredita
tivo de conformidad será necesaria solicitud escrita por parte del
aspirante dentro del plazo de la convocatoria. .

El candidato será debidamente informado de que:

'\. El documento de conformidad sóle será válido para la
especialidad o especialidades consignadas en dicha acreditación.

2-. No se concederi la acreditación a los que opten por una
especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que hayan
obtenido un número más bajo'en el examen MIR.

Condiciones generales homologadas:

Los candidatos a CUfSII1' en el Centro el periodo de especializa
ción dentro del programa MIR en las especialidades acreditadas
deberán cumplimentar los siguientes trámites:

- Solicitud por escrito al Director Médico del. Hospital el[plici
tando los motivos por los cuales elige la espec:ialidad en la
institución.

- Título de Licenciado en Medicina y Cirugía.
- Curriculum vitae.

La selección se realizará a tenor de los siguientes criterios~
• • I

Condiciones generales homologadas:

1.a Asistencia con valoración correspondiente en el periodo de
pregraduación a un Servicio de la especialidad en cualquier Centro
hospitalario.

2.' Asistencia voluntaria al Departamento correspondiente en
el que esté englobada la espec:ialidad durante el periodo de
pos8t'Jlduación.

3.' Asistencia a los cursos impartidos en el Centro o en
cual~er otra institución hospitalaria.

4. Expediente académico.
5.a Resultado ae la prueba selectiva.
6.a Compromiso de residencia en el área de Sabadell en el

supuesto de que fuera adjudicada la plaza solicitada.
•

5. Clínica «Santa Fé»; Sabade" (Barcelona) (090862):

Cirugía General y del Aparato Digestivo I
Obstetricia y Ginecología 2
Traumatología y Cirugía Ortopédica I

Total '4

realizados, internados previos en Servicios de Pediatria, informes
de prActicas realizadas durante el verano o una vez acabada la
licenciatura, etc.

b) Expediente académico y calificación en la asignatura de
Pediatria y Puericultura.

c) Que el aspirante se comprometa a residir en el área de
SabadeU en el supuesto de que le fuera adjudicada la plaza.

d) Cualidades humanas y conocimientos científicos' que se
valorarán a través de una entrevista con el Comité de Docencia.
Esta entrevista será obligatoria y decisiva a la hora de la elección,
siempre que exista unanimidad entre los distink>s miembros del

·ComIté de Docencia, quienes previamente 'habrán estudiado los
méritos aportados por el solicitante.

e) Puntuación obtenida en la prueba selectiva de residentes.
Tendrá prioridad la puntuación más alta.cuando existiendo 'arias
solicitudes el Comité de Docencia se sienta incapaz de tomar una
decisión oon los .apartados anteriores.

2

2

2Total

4.2 CENTROS E INSTlTL'CIONES DE TITULARIDAD PRIVADA QUE
HAN OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN
SANITARIA LA HOMOLOGACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES
OBJETIVAS QUE UTILIZARÁN PARA EJERCER EL DERECHO A PRESTAR

. CONFORMIDAD A LOS ASPIRANTES A SUS PLAZAS

l. Centro OfIalmológico Barraquer. Barcelona (090801):
Oftalmología 2

Total 2
Condiciones generales homologadas:

l.a El aspirante deberá haber superado la prueba nacional
selectiva y haber. q~~~o clasificado con derecho a cursar sus
estudIoS de ·espec:ializaClon. .

2.a Deberá obrar en la Secretaría del Centro, con'anterioridad
sufiCIente a la adjudicación de plazas, una carta· de solicitud
acompañada del expediente académico y curriculum del intere
sado.

3.a El interesado no padecerá incapacidad flSica o de cualquier
orden que le impidan en el futuro el normal ejercicio profesional
de la especialidad.

4.a Se convocará a los aspirantes a una entrevista examen, a
partir de cuyo resultado se determinará la aceptación del candidato,
entregándole, en su caso, el documento de conformidad.

2. Instituto Dexeus, Barcelona (090802):
Obstetricia y Ginecología .

Total ....

Condiciones generales homologadas:
l.a El interesado deberá obtener la puntuación necesaria en la

prueba de selección del examen nacional.
2.a Haber solicitado plaza en el Centro después de haber sido

convOcada por el mismo.
3' La selección de los candidatos se llevará a cabo de acuerdo

con f'I expediente académico y una entrevista personal.

3. Hospital General de Granollers. Barcelona (090851):

Medicina Interna .
Pediatria y sus áreas especificas

Total
Condiciones generales homologadas:
l' Solicitud dirigida al Director Médico del Hospital en la

que se haga constar los motivos por los cuales elige la especialidad
y desea seguir el programa en la Institución.

2.a Se aportarán fotocopias de los siguientes documentos:

- Documento nacional de identidad.
- Título de Licenciado en Medicina y Cirugía.
- Expediente académico.

3.' Se presentará un curriculum vitae de forma que no supere,
en extensión, las cuatro hojas.

4' La selecciónde los candidatos se llevará a efecto conforme
a los siguientes criterios:

a) Haber obtenido una puntuación que esté comprendi~
dentro del número de plazas otorgadas en la presente convocatona.
Se puntuaria de acuerdo co'! el número que se obtenga en la prueba
selectiva a nivel nacional.

b) Se valorará la experiencia como a1umnointemo o asistente
durante el período de pregrado en un Servicio de la espec:iaIidad,
asi como los cursos de formación relacionados con la misma.

c) Valoración de' méritos académicos (licenciatura. docto-
rado... ). .

d) Se convocará a los aspirantes a una entrevista personal en
la ue participarán el Di~or Médico y los miembros de la
Comisió'n de Docencia que se designen.

4, C¡¡nica Infantil «Niño Jesús», Sabade". Barcelona
(090861):

Pediatria y sus áreas espec:ificas
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7. Hospital «San Lázaro». Tarrasa (Barcelona) (090872):
Cirugía General y del Aparato Digestivo.............. l
Medicina Interna _. . . .. . . . )
Pediatría y sus áreas específicas . I

Toal 3

Condiciones generales homologadas:

l.' Se l1irigirá Solicitud al Director Médico del Hospital, en la
que deben cansar los datos personales, Universidad en la que se
cursó estudios, lugar de residencia habitual y compromiso de
móidencia en el área de Tarrasa en caso de ser acepado, especiañ
dad que solicia y motivos de elección y acepación del programa'
docente del Hospital.

2.' El Director Médico, asistido de una delegación de la
Comisión de Docencia del Centro, valorará la puntuación del
examen MIR y la· entrevisa personal con el c~didato, según los
siguientes criterios: .

- Número de orden obtenido en el examen MIR: Se otorgará .
una puntuación hasa un máximo de JO puntos, en orden inverso
al número obtenido, mediante el fraccionamiento en 10 unidades
del número toal de plazas concedidas en la convocatoria.

- Entrevisa personal: La realizarán el Director Médico y la
delegación del Comité de Docencia, y se valorarán especialmente
la motivación del candidato hacia la especialidad elegida y la
'capacidad de integraclóñ al Centro, otorgándose un máximo de 10
puntos. La suma de ambas puntuaciones determinará el orden de
admisión.

8. Clinica Universitaria' de Navarra, Pamplona (Navarra)
,(093101): .

Alergología .... I
Anatomía Patológica . . . . . . . . . . . . . . . I
Anestesiología y Reanimación l
Aparato Digestivo .. I
Cardiología I
Dermatología M. Q. Y Venereologia J
Endocrinología y Nutrición I
Farmacología Clínica . . I
Hematología y Hemoterapia l
Medicina Interna 2
Medicina Nuclear I
Microbiologia y Parasitologia . I
Nefrología "',.,., .. " .. ,' .,. 1
Obstetricia y Ginecología l
Oncología Médica l
Otorrinolaringología I
Pediatría y sus áreas especificas I
Psiquiatría l
Radiodiagnóstico 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica I

Toal ..... 21

Condiciones generales homologadas:

l.' El documento acrediativo de la conformidad expresa el
nombre del solicitante y la especialidad concrea para la que se
concede la conformidad de la admisión. Esa conformidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna
das en dicha acrediación.

2.' Son requisitos para la concesión de esa acrediación:

a) Que el soliciante haya formulado una solicitud escria
dentro del plazo de convocatoria.

b) Que haya confirmado la 'solicitud mediante entre.visa
personal con la Comisión de Docencia d e la Clínica.

3.' En esa entrevisa se estudia de común 'acuerdo la especia
lidad más adecuada a las aptitudes y deseos del soliciante, quien,
en definitiva, opa por una de las distinas especialidades que hizo
consar en so solicrtud inicial.

4.' No se concede la llcrediación a quienes opten por UIlB
especialidad a la que hayan opado ya otros cándidatos que tengan
mejor derecho, por haber obtenido un número más bajo en la
prueba nacional.

S.' A todos los soliciantes se les informa,asimismo, sobre las
normas vigentes en la Clínica Universitaria y las características del
trabajO cientifico y docente en este Hospial Universitario que les
podrian incumbir si se incorporan a él.

6.' Salvo lo expresado en el número 4 no se ha negado a
ningún soliciante la acrediación.

7' Las plazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presenado ningún solicitante y, por anto, no se expida acredia
ción quedarán desiertas.

4.3 CENTIlos E INSTITUCtONES DE TITUL"RIDAD PllIV"D" QUE
,HASTA LA FECHA NO HAN OBTENIDO LA HOMOLOG"CIÓN DE LA
OmECClÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN S"NITAIUA DE LAS CON
DICIONES GENERALES OllJETIVAS y CUYAS PloUAS PODRÁN SER
"DroDICADAS A RESULTAS DE LA ULTERIOR RESOLUCiÓN DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACiÓN SANITARIA O DE LA

EVENTUAL RENUNCIA DEL CENTRO

1. Centro Hospitalario de Manresa. Manresa (Barcelona):

Cirugía General y del Aparato DigestiYo , .. , ..... , 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica l

Toal .... 2

ANEXO II

Acta de la reunión de la Comisión interministeriaI a que se refiere
el apartlldo segundo, 3, de la Orden de Presidencia del Gobierno de
30 de noviemlIJ'e de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado» de 3 de
diciembre), por la que se establecen las normas repladoras de las

pruebas selectivas de resideates

Reunidos en Madrid a 30 de allosto de 1985 los miembros
'integrantes de la Comisión Intermirnsterial ciada, oídos los órga
nos competentes de las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Canarias, Castilla-León, La Rioja, Navarra y Pais Vasco, aprobaron
la oferta de plazas de formación especializada para Fannacéuticos,
cOl1'e$pondientes al año 1986, en los siguientes términos:

1. Relación de especializacioues farmacéuticas de las comprendi
das en el grupo primero del articulo octavo del Real Decreto
2708/1982, de IS de octubre, para las que se conrocan provisión de
plazas de formación en Centros e Instituciones del sector público

l. Análisis Clínicos.
2. Bioquímica Clínica.
3. Farmacia Hospialaria.
4. MicrobiGlogía y Parasitología.

2. Relación de Centros e Instituciones del sec:tor público en los que
se pueden luiciar programas de formación de Farmacéuticos Espe
cialistas en el ailo 1986, con expresión de las plazas en cada uno de

eUos en las diferentes especializaciones que se convocan

2. A) HOSPITALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON PLAZAS PARA
I!':IC'''R PROGRAMAS DE FORMACiÓN DE FARMACÉUTlCOS ESPECIA

LISTAS

1. Hospital «Ortiz de Zárate». Vitoria (Alava) (010101):

Análisis Clinicos ' . , . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. . . .. .. l

To~., ,.,. I

2. Hospital de Alicante. Alicante (010301):

Análisis Clínicos .. .. . .. .. . .. .. .. .. . I
Farmacia Hospialaria . , .. .. . .. .. .. 2

Total 3

3. Hospital General de Elche. Elche. (Alicante) (010311):

Análisis Clínicos . . .. .. .. .. .. . . .. . .. .. . .. . . . . .. ]

Toal l

4. Hospital de Badajoz. Badajoz (010601):

Análisis Clínicos ' , . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. . . .. . 2

Toa] .. 2

S. Hospital «Virgen de Lluch». Pabr!a de Mallorca (Baleareo)
(010701): ,

Análisis Clínicos ' , , , i
Toal , , l

6. Hospital «Valle de Hebróm>. Barcelona (010801):

Bioquímica Clínica ... .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 1
Farmacia Hospitalaria ' , .. ' .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. 3

Total 4

7. Hospital dé Badalona «Germans Trias i Pujob,. Badalona.
(Barcelona) (01081\):

Farmacia Hospialaria ".,., .. ,

Total

...
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2'

Vega». Salamanca (013701):

......... 1

1

29. Hospital «Virgen de la

Análisis Clínicos

Total

30. Hospital «Nuestra Señora de la Candelaria». Santa Cruz
de Tenerife (013801):

Farmacia Hospitalaria . 2

Total 2

31. Hospital «Marqués de Valdecilla». Santander (013901):

Farmacia Hospitalaria 2

Total 2

32. Hospital «Virgen del Rocio». ,Sevilla (014101):

Farmacia Hospitalaria . . . . . . . . . . . . . 2

Total 2

24. Hospital «Nuestra Señora del CristalJi. Orense (013201):

Análísis Clínicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

Total . I

1!5. Hospital «Nuestra Señora de Covadonga». Oviedo
(O1330\):

Farmacia Hospitalaria . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

T-otal : :....... 2

26. Hospital «Nuestra Señora del Pino». Las Palmas (013501):

Análísis Clínicos .:.................................... 1
Farmacia Hospitalaria ,............... 2
Microbiología y Parasitología 1

Total................... 4

27. Hospital «Montecelo». Ponte>.·edra (013601):

Microbiología y Parasitologia

Total .

28. Hospital «Xerab}. Vigo (Pontevedra) (013611):

Farmacia Hospitalaria l.

Total I

23. Hospital «Virgen del Camino». Pamplona. (Navarra)
(013101): .

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitologia .

Total .

1
2

15. Hospiral (cVanuel Lois Garcia». Huelva (0/2101):

Farmacia Hospitalalia .

Total 1

16. Hospital Provincial «Capirán Cortés». Jaén (012301):

Microbiología y Parasitologia 1

Total 1

8. Hospital «Principes de España». Hospitalet. (Barcelona)
(010821):

Bioquimica Clínica .. I
Farmacia Hospitalaria ... 1

Total ..... . . .. . . ... 2

9. Hospital del/nsalud. Burgos (010901):

Análisis Clínicos .

Total

10. Hospital de la Seguridad Social. Cádiz (011101):

.-\nálisis Clinicos ... I
Bioquimica Clínica .. 1
Farmacia Hospitalaria 2
Microbiología y Parasitología I

Total..... 5

11. Hospital «Juan Canalejo». La Coruña (011501):

Farmacia Hospitalaria 2

Total .... 2

12. Hospital «Virgen de las Nieves». Granada (011801):

Analisis Clínicos . . . . . . . . . . .1
Farmacia Hospitalaria .. 2

Total . . . . .. . . . . 3

13. Hospital General. Guadalajara (011901):

Análisis Clínicos .. . . . . . . . . . 1
Bioquimica Clínica 1
Microbiología y Parasitología l

Total 3

San Sebastián.14. Hospital «Nuestra Señora de Aránzazll».
(ClIip':ccoaj (012001):

Análísis Clínicos .
Farmacia Hospitalaria

Total ',.

22. Hospital «Virgen de la Arrixaca». Murcia (013001):

Análisis Clínicos . . . . . 1

Total ... ",. . 1

............

..................................__..:1_
. 1Total

35. Hospital «Virgen de la Salud». Toledo (aI4501):

Analisis Clínicos , .-'---=-
Total .

36. Hospital «La Fe)}. Valencia (014601): .

Farmacia Hospitalaria .

Total .

37. Hospital «Doctor Peset». Valencia (OI4602):

Farmacia Hospitalaria __--=_
Total .

38. Hospital «Del Rio Hortega». Valladolid (014701):

Farmacia Hospitalaria 2

Total __ 2

33. Hospital «Juan XX/l/». Tarragona (014301):

Análisis Clínicos . . . . . . . . . I
Bioquimica Clínica . . . . . . . . . . . l
Farmacia Hospitalaria......................... 1
Microbiología y Parasitología 1

I •
Total· 4

34. Hospital «Virgen de la Cinta». Tortosa (Tarragona)'
(014311):

Análisis Clínicos

2.

2
1

2

1
1
2

3

4

2

¡9. Hospital «Primero de Octubre». Madrid (012802):

Bioquimica Clínica . .
Farmacia Hospitalaria

Total .

18. Hospital «La Paz». l.ladrid (012801):

Farmacia Hospitalaria

Total ....

20. Hos/Htal."lamón y Cajab). Madrid (012803):

Bioquímica Clínica .....
Farmacia Hospitalaria
Microbiología y Parasitologia

Total .. : ...

17. Hospital «San Millán». Logroño (012601):

.-\nálisis .Clinicos ..
Farmacia Hospitalaria

Total

21. Hospit¡;¡1 Regional «Carlos Haya». Málaga (012901):

. Farmacia Hospitalaria

Total .

•
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(1 R) Plaza adjudicada en anIerior convocatoria con reserva
por servicio militar.

3. Hospital Clínico Universitario "San Carlos>!. Madrid
(022801 ):

(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

40. Hospital "Miguel Server", zaragoza (015001):
Farmacia Hospitalaria

Total

4

I
1

2

,
2

Valencia (02460 1):

1. Hospital de Navarra. Pamplona (Navarra) (063101):

Farmacia Hospitalaria (1 R) .---
Total . .

(1 R) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva
por servicio militar.

2. Samo Hospital Civil. Bilbao (i "izcaya) (064801):
Análisis Clini¿os ...
Farmacia Hospilalaria

TOlal

2. e) HOSPITAL DE LA CRuz ROlA,. ENTIDAD DE TITULARIDAD
PRIVADA, QUE CONFORME AL CONCIERTO CON EL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SALUD ApJUDICA LAS PLAZAS EN EL GRUPO

CORRESPONDIEN1'E AL SECTOR PÚBLICO POR IGUAL SISTEMA

l. Hospital Central de la Cruz Roja. Madrid (032801):
Microbiología y Parasitologia .---

Total . .

6. Hospita! Clínico Universitario.
Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología

Total

3. D) HOSPITALES DE TITULARIDAD PÚBLICA AJENOS AL INSTI
TUTO NACIONAL DE LA SALUD CON PLAZAS PARA INICIAR PROGRA

MAS DE FORMACIÓN DE FARMACtUTlCOS ESPECIALISTAS

4. Hospital Nacional/nfami! "Niño Jesús". Madrid (02280j):
Farmacia Hospitalaria .;.... . . . . . . . . . . . . . . . . 1.

Total 1

S. Hospital Clínico Universitario. Salamanca (023701):

Farmacia Hospitalaria .---
Total .

I
2
I

4

2

2

2. B) HOSPITALES CLfNlCOS UNlVERSITAR.IOS y CONCERTADOS
CON EL INSALUD C9N PLAZAS PARA INICIAR PROGRAMAS DE

. FORMACIÓN DE FARMACtUTICOS ESPECIALISTAS

1. Hospital General y Clínico de Galicia. Santiago (La
Coruña) (021511):

Análisis Clínicos (1 R)...
Farmacia Hospitalaria ..
Microbiología y Parasilología

Total

Farmacia Hospitalaria

Total

39. Hospital «De Cruces". Bilbao·(Vizcaya) (014801):
Farmacia Hospitalaria .

Total

2. Hospital Clínico Universitario "San Cecilia». Granada
(021801:

Farmacia Hospitalaria (1 R)

Total ..

3. Número de pla=as para iniciar programas deformaCIón de Farmacéuticos Especialistas en el año 1986. cuya adjudicación se com'oca
en cada una de las especializaciones relacionadas en Centros e Instituciones que corresponden al sector público

Plazas ofenadas Tolal Plazas Plazas Telal
Especializaciones de plazas a pro"e~r

ofertadas de plalas
(A) (B) (O afenadas (1) y a proveer a pro.... eer(D)

.
Análisis Clínicos 20 I - 21 19 2 21
Bioquímica Clínica .. 7 - - 7 4 - 4
Farmacia Hospítalaria ... . ......... ... 41 8 - 49 32 3 35
Microbiología y Parasitología ..... 9 2 1 12 10 - 10

Totales ..... .. ........ . " ... 77 II I 89 65 5 70

ta.., Hosp~tales de la Seguridad Social. .
(8) Hospitales Clínicos Universitarios y C9oe:enados con el Instituto Nacional de la Salud.
(c) Hospitales de la Cruz Roja. .
(1.,- Numero de plazas, a proveer sobre el total de plazas acrediladas en (A), '(8) '1 (C).
(O) Hospitales de titularidad pública ajenos al Instituto Nacional de la Salud.

2

4. Centros e Instituciones de titularidad privada con plazas
para iniciar programas de formación de Farmcéuticos Especialistas.

4.1 Centros e Instituciónes de titularidad privada que adjudi.
can sus plazas por igual procedimiento a las del sector público.

1. Hospital de la "Sama Cruz y San Pablo». Barcelona
(080801):

Farmacia Hospitalaria

Total

4.2 CenIros e Instituciones' de titularidad privada que nan
obtenido de la Dirección General de Planificación Sanitaria la
homologación de las condiciones generales objetivas para ejercer el
derecho a prestar conformidad a los aspirantes a sus plazas.

1. Clinica Universitaria de Navarra. PamploTUl (Nararra)
(093101):
Bioquimica Clínica .
Farmacia Hospitalaria

Total

Condiciones objetivas homologadas:
I. El documento acreditativo de la conformidad expresa el

nombre del solicilante y la especialidad concreta para la que se
concede la éonformidad de admisión. Esta conformidad sólo es
válida para la especialización o especialiUlciones expresamente
consignadas en dicha acredilación.

2.' Son requisitos para la concesión de esta acreditación:
al Que el solicitanIe haya form ulado una solicilud escrita

dentro del plazo de convocatoria.
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Total ..

13. Hospital «Virgen de la Salud». Toledo (014501):

Bioquimica Clínica , , ,.. . . . . . . I

B) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER EN HOSPITALES CLíNICOS
UNIVERSITARIOS y CONCERTADOS CON EL INSTITUTO NACIONAL

DE LA SALUD

lo Hospital General y Clínico. Santiago de Compostela (La
Coruña) (021511):

Análisis Clínicos I
Bioquímica Clínica 1

b) Que haya confirmado la solicitud mediante entrevista
personal con la Comisión de Docencia de la Cliniea.

3. En esta entrevista se estudia. de común acuerdo, la especia
lidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante quien,
en definitiva, opta por una de las distintas especializaciones que
hizo constar en su solicitud inicial.

4. No se concede la acreditación a quienes opten por una
especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
meior dereCho por haber obtenido.el número más bajo en la prueba
nacwnal.

5. A todos los solicitantes se les informa asimismo sobre las
normas vigentes.en la Clínica Universitaria y las caracteristicas del
trabajo científico y docente en este Hospital Universitario, que les
podrían incumbir si se incorporan a él. I

6. Salvo en lo expresado en el número 4, no se ha negado a
ningún solicitante la acreditación. .

7. Las plazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado ningún solicitante y, por tanto, no se expida acredita-
cIón. quedarán desiertas. .

12. Hospiial «Juan XXIII», Tarragona (014301):
Análisis Clínicos , .,...... . .
Bioquimica Clínica , .

Total

I
1

2

Total

C) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER EN HOSPITALES AJENOS A
LA SEGURIDAD SOCIAL PERTENECIENTES AL SfiCTOR PÚBLICO

1. Hospital General de Astllrias. Ol'iedo (063301):
Bioquímica Clínica . .. .. 1

.

D) NÚMERO DE PLAZAS PARA INICIAR PROGRAMAS DE FORMA
CIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA PARA Qt;iMICOS EN EL AÑO 1986
CUYA OFERTA Y ADIUDICACIÓN SE CONVOCA EN CADA UNA DE LAS
ESPECIALIZACIONES RELACIONADAS EN CENTROS E INSTITUCIONES

QUE c;ORRESPONDEN AL SECTOR PÚBLICO

ANEXO m
Relación de plazas ofertadas y a proveer para iniciar estudios de
Formación Sanitaria Especializada para Químicos en el año 1986

en Centros e Instituciones del sector público .

.... ) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER EN HOSPITALES DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

1. Hospital «Oni: de Zárate». VilOria (Alava) (010101):

Análisis Clínicos I

Total

2, Hospital General. Albacete (010201·):

Análisis Clinicos .

Total 2

Total

3. Hospital de Alicante. Alicante (O I030 1):

"'nálisis Clinicos

Total

4. Hospital de Badajo:. Badajo: (010601):

Análisis Clinicos

1

I

Total _ .

2. Ho.spital General. GlIadalajara (011901):

Bioquímica Clínica .---
Total ..

Total

Total . ,", -, ,/ .

3. Hospital «Primero de Octubre», Madrid (012802):

Bioquímica Climca ,.. . , . . l'

4. Hospital «Ramón y Caja!». Madrid (O 12803):
Inmunología (1 R) .. ... .. .. ... .. ... .. .. .. ... I

Total I----
(IR) Plaza adjudicada en anterior convocatoria con reserva por

servicio militar. .

5. Hospital «Virgen del Rocío». Sevilla (ÚI4101):

Inmunología , ..--=---

1. Relación de plazas ofertadas y a proveer para iniciar estudios
de formación sanitaria especializada para Biólogos en el año 1986,

_ en Centros e Insdtuciones del sector público

LA) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER EN HOSPITALES DE LA
SEGURIDAD SocIAL

I. Hospital «Valle de Hebrón», Barcelona (010801):

Bioquímica Clínica . .. ---

Total

10. Hospital «Nuestra Señora del Cristab). Orense (013201):

....nálisis Clinicos I

Total I

11. Hospital «Montecelo», Pontel'edra (013601):

A,nálisis Clínicos
\

Total

5. Hospital «Valle de Hebrón». Barcelona (010801):

"'nálisis Clinicos
Bioquimica Clínica

Total 2

6. Hospital «Virgen de las Nieves». Granada (011801):

"'nálisis Clínicos I

Total

Total

7. Hospital General. Guadalajara (011901):

Bioquímica Clinica

Total

8. Hospital «Ramón y Cajal.). J1adrid (012803):

Bioquimica Clímca

Total

9. Hospital «Virgen de la Arrixaca». Murcia (013001):

.... nálisis Clínicos
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Total ....

1. B) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER EN HOSPITALES CLINI
COS UNIVERSITARIOS Y CONCERTADOS

6. Hospital «Juo.n XXIIb,. Tarragona (014301):

Bioquímica clínica . .

3. Centros e lutituciones de titularidad privada que han obtenido
de la Dir,-.:qón de Planificación SanitllJ'la la homologación de las
eoadidones aenenJes objetivas para ejercer el derecho a' prestllJ'

conformidad a los aspirantes a sus pluas

1. Clínica Universitaria de Navarra, Pamplona (093101):

Bioquímica Clinica '.' ..

Total ,' .

Condiciones objetivas homologadas:

l.' El documento acreditativo de la conformidad expresa el
nombre del solicitante J lá especialidad concreta: para la que se
concede la conformida de admisión. Esta conformidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna-
das en dicha acreditación. .

2.' Son requisitos para la concesión de esta acreditación:,
a) Que el solicitante haya formulado una solicitud escrita

dentro del plazo de convocatoria. "
b) Que baya confirmado la SQlicitud mediante entrevista

personal con la Comisión de Docencia de la Clinica.

3.' En esta entrevista se estudia~ de común acuerdo la
es¡>ccialidad m~sadecuada a las aptitudes y deseos del soliciulnte,
qwen, en defiDltlva, opta por una de las distintas especialidades
que hizo c~nstar en su sohcitud iniCial.

4.' .No se' concede la acreditación a quienes opten por una
eS~lalidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
mejor derecho, por haber obtenido el número más bajo en la
prueba nacional.· .

5." A todos los solicitantes se les informa asimismo sobre las
normas vigentes en la Clíhica Universitaria y las características del
trabajo científico y docente en este Hospital Universitario que les
podrian incumbir si se incorporan a él. '

6' Salvo en lo expresado en el número 4 no se ha negado a
ningún solicitante la acreditación. '

7' Las pla~as convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado nmgun sohenante y, por tanto, no se expida acredita
ción, quedarán desiertas.

y Clinico tk Galicia». Santiago (La1. Hospital General
Coruña) (021511): '

Bioquímica Oínica

Total ...

Hospital..
Hospitales de clinicos Hospitales Total

Especializaciones la SegU;ridad )' concertados de la plazas
Social con el Cruz Roja

INSALUD

Bioquímica clínica 4 1 1 6
Inmunología .. .... . 2 - - 2

Totales ..... 6 I I 8

1. C) PLAZAS OFERTADAS Y A PROVEER. EN HOSPITALES DE LA
Qwz ROSA

1: Hospital Central de la Cruz Roja «San José y Santa Adela».
'"Madrid (032801): • .

Bioquímica Cínica ' ,......... I

" Total .. : ~.. .. .. .. .. .. .. 1

2. NÍIIIIeI'O de pluas para lBiclar programas de formacl6n sanlta-'
ria especill1izada para Bi6logos en el lÚiO J986, cuya oferta y
adjudicación se conwoca en cada una de las especializaciones
relacionadas en Centros e Instituciones del sector público. Plazas

ofertadas y a pro.eer
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ANEXO V. MOOELO OFICIAL DE SOUCITUD
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ANEXO VI

Relaci6n de depeudencias provinciales del Ministerio de Sanidad
y CODSumO.

l. Dirección ProVincial del Ministerio. Avenida de España,
33, 4." planta. 02002 Albacete.

2. Dirección Provincial del Ministerio. Plaza de España, 6.
03071 Alicante.

3. Unidad Administrativa del Ministerio. Gobierno (,ivil.
Calle Arapiles. 0407\ Almeria .

4. Dirección Provincial del Ministerio. Gobierno Civil.. .ve
pida 18 de Julio; 1. OSOO I Avila.

, . 5. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Jolé Antonio,
12. 06071 Jládajoz.· . .

6. Dirección Comisionada del Ministerio. Avenida San Anto
nio Maria C1aret, 21 Y 23. 08037 Barcelona.
. 7. Dirección Comisionada del Ministerio. Gran Vi&, 89, 2."
480II Bilbao.

8. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Reyes Católi
cos, 16. 09005 Burgos.

9. Dirección Provincial del Ministerio. Plaza Alterez Provisio
nal, 1, 2.· 1007\ Cáceres.

10. Unidad Administrativa del Ministerio. Sanidad Exterior.
Puerto de Cádiz"muelle de. Levante, sin número. 11006 Cádiz. .

11. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida del Mar, 8.
12003 Castellón.

12. Dirección Provincial del Ministerio. Postas, 20. 1300I
Ciudad Real.

13. Unidad Administrativa del Ministerio. Gobierno Civil.
Plaza Almirante Carrero Blanco, 1. 14004 Córdoba.

14. Unidad Administrativa del Ministerio. Edificio Sanidad
Exterior. Avenida de la Marina. 15071 La Coruña.

15. Dirección Provincial del Ministerio. General Fanjul, 3 y 5.
1607\ Cuenca. .

16. Unidad Administrativa del Ministerio. Gobierno Civil.
Avenida Jaime 1, 17, planta baja. 1707\ Gerona. .

17. Unidad Administrativa del Ministerio. Plaza de la Trini-
dad, 11, 2.0 18001 Granada. .

18. Dirección Provincial del Ministerio. Edificio INSALUD.
Sigüenza, 4. 19003 Guadalajara.

19. Unidad Administrativa del Ministerio. Avenida del
Suroeste, sin número. 21001 Huelva.

20. Oficina de Información del Gobierno Civil. Plaza de
Cervantes, 1. 22071 Huesca. .

21. Unidad Administrativa del Ministerio. Avenida de
Madrid, 74,4." planta. 23008 Jaén. .

22. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de la Facul
tad, 1, 2.0 24004 León.

23. Unidad Administrativa del Ministerio. Gobierno Civil.
Plaza de la Paz, sin número. 25071 Lérida.

24. Dirección Provincial del Ministerio. Villamediana, 17.
26003 Logroño. •

25. Unidad Provincial del Ministerió: Gobierno Civil.
Armadá, sin número. 17071 Lugo. '

26. Pruebas Selectivas de Residentes (Oficina Central). Lope
de Vega, 40. Ministerio de Sanidad y Consumo. 28071 Madrid.

27. Dirección Provincial del Ministerio. Príncipe de Vergara,
54. 28006 Madrid.

28. Unidad Administrativa del Ministerio. Gobierno Civil.
Plaza de la Aduana, sin número, 2.· planta. 29071 Málaga.

29. Dirección Provincial del Ministerio. Ronda de Levante,
11, 5.· planta. 30008 Murcia.

30. Unidad Provincial del Ministerio. Juan XXIII, 33, 2.0

32071 Orense. .
31. Dirección Provincial del MiniSterio. Marqués de' Pidal, 9,

segundo, 33004 Oviedo. .
32. Dirección Provincial del Ministerió. Avenida Casado del

Alisal, 46. 3400I Palencia. .
33. Dirección Provincial del Ministerio. Primer· Pasaje del

Muelle Viejo, sin número. 07071 Palma de Mallorca.
34. Dirección Provincial' del Ministerio. Alfonso XIII, 4.

35071 Las Palmas de Gran Canaria .
35. Dirección Provincial del Ministerio. Paulino ~baIlero,

40. 31003 Pamplona.
36. Unidad Provincial del Ministerio. Gobierno Civil. Plaza

de España, sin número. 36002 Pontevedra.
37. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de Portugal,

83 89. 37071 Salamanca.
38. Unidad Administrativa del MinisteriQ. Idiáquez, 6, 4'-

planta. 20004 San Sebastián. .
39. Dirección Provincial del Ministerio. Rambla General

Franco, 169. 3807\ Santa Cruz de Tenerife.
40. Dirección Provincial del Ministerio. Marqués de la Her

mida, 8. 39071 Santander.

41. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de Juan
Carlos 1, 3. 40004 ~ovia. . .

42. Unidad Provmcial del Ministerio. Avenida de la Raza, 2.
41012 Sevilla. . .

43. Dirección. Provincial del Ministerio. Nicolás Raba!, 7.
42071 Soria.

44. Servicio de Sanidad Exterior. Muelle Levante. 43071
Tarragona.

45. Gobierno Civil. Plaza de San Juan, 4. 44001 Teruel.
44. Dirección Provincial del Ministerio. Cervantes, 4. 45001

Toledo.
47. Oficina de Sanidad Exterior. Muelle de la Aduana, sin

número, puerto de Valencia. 46024 Valencia. .
48. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de Ramón y

Cl\jal, 6. 47071 VaI1adolid. •
49. Unidad Administrativa del Ministerio. Santiago, 11.

01004 Vitoria.
50. Gobierno Civil. Secretaria General. Plaza de la Constitu

ción, 1. 49071 zamora.
51. Dirección Provincial del Ministerio. Gobierno Civil. Plaza

del Pilar, sin número. 50071 Zaragoza.
52. Direcéión ProVincial del Ministerio. Avenida de San

Amaro, 12. Ceuta.
53. Dirección Provincial del Ministerio. Plaza Alf'erez Provi·

sional, sin número. Melil1a.

ANEXO VII

Baremo aplicable a la evaluación de los méritos académicos de los
participantes en la prueba selectiva de residentes (Orden de 30 de
noviembre de 1984 por la que se establecen las normas reguladoras
de las pruebas selectivas de residentes, publicada en el «Boletin

OfIcial del Estado» de 3 de diciembre de 1984)

Los méritos serán evaluados únicamente $Cgún calificación
oficial incluida en la certificación académica personaL

l. Estudios de Licenciatura

No se deben considerar com6 asignaturas valorables: Religión,
Formación Política, Educación Fisica e Idiomas no cursados con
carácter obligatorio.

Puntos

Cada matricula de honor.............................. 4,00
Cada sobresaliente (no puntúa si se obtiene en la asigna-

tura matricula de honor)............................. 3,00
Cada notable........................................... 2.00,
Cada aprobado......................................... 1,00

El total de los puntos resultantes se dividirá por el número de
asignaturas evaluadas, expresando el cociente con dos decimales
(máximo posible: 4,00 puntos). .

Las asignaturas que hayan sido objeto de convalidación oficial
no se evaluarán ni, por ello, estarán comprendidas en el divisor.

11. Grado de Licenciado
Puntos

Premio extraordinario.................................. 1.00
Sobresaliente. . . . . . 0,75
Notable.............. 0,50
Aprobado '............... 0,25

111. Grado de Doctor

Cada asignatura o curso monográfico de Doctorado, cursado
4(CX tesis», se valorará· con arreglo al apartado 1, excepto en lo
siguiente:

Puntos

Cada matricula de honor.............................. 0,4
Cada sobresaliente..................................... 0,3
Cada notable ,................. 0,2
Cada aprobado......................................... 0,1

Igualmente, el· total de puntos resultantes se dividirá por el
número de asignaturas o cursos evaluables, expresando el cociente
con dos decimales (máximo posible: 0,40 puntos), ya este resultado
se sumará la calificación de la tesis doctoral en la siguiente forma:
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Pu.too

Provincia Localidad Dire«ión

ANEXO VUI

LocalIdades de exameD

Relación de delegaciones ). oficinas de la Caja Postal dotadas de
terminal y habilitadas para recibir el lnllfe80 de los derechos de
~am~n de la prueba selectiva de residentes 1985-1986 y validar su

abono en ~ modelos Of"lCiales de solicitud .

Premio extraordinario · .. · .. ·· .. ·· 3,0
Calificación «cum laude»... . .. . . .. . .. .. . . .. . . . . . 2,0
Sobresaliente... '.. . .. .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . .. . .. . . 1,5
Notable................... .1,0
Aprobado. .. .. .. .. . .. . . . 0,5

La Mata', s/n.
PI. de España, 6.
Avda. Primero de Mayo, 9.
PI. José Antonio, 6.
Eduardo Quero, 1.
Avda. de Barcelona, 18.
Avda. de los Almogávares,

número 57.
CIR número 5.
Ourto Lilriga, 14.
Salvador de Madariaga, s/n

(Polí[ono E1.viña)..
Avda. CllrrepI, 1.
Dolores, 24.

Salvat Papaseig, -J.
Vía Masaguer, s/o.
Vitaría, 9.
PI. Primo de Rivera, 16.
Arenal, 55.
PI. de América, 1.
Alfonso VIII, 22. .
Ana de Viya, 3.
Regino Martínez,.1 5.
PI. Sebastián Barca.
SoI,7.
Real/Héroes de Baleares.
Población Miliw San Car-

Ias. .
PI. de la Constitución, 1.
Juan Gavalá, 2.
Avda. de España, s/n.
Base Naval.

Mayor de Gracia, 118.
P." de San Juan, 196.
Arenys, 16. .
Calle de la Torre, 90.

Jacinto Verdaiuer, S/n.

PI. del Repartidor, 1.
PI. Asamblea de Cataluña,

número 13.
San José Oriol, 7.
PI. de España, s/n.

Irlanda, 52..

Avda. Baró, 34-36.

Mootero RíOS, 15.
Fermín Cabe1Iero. 2.

PI. de España, S.
Canlón, 1.
Barcelona, 20.
PI. de Espalla, 3.
Buenaventura Leal, 10.
Crta. de F¡gueras, s/n.
Reyes Católicos, 26.
Tórtola, 23.
Avda. de la Constitución, 22.
PI. de la Trinidad, 1. .
Mayor, 45;
Gariooy, 34.
PI. Ensanche, 7.
Arquitecto Pérez Caraza, 2.
Avda. de Andalucia, s/n.
PI. de la Inmaculada, 2.
PI. Jardinillos, s/n.
PI. de San Francisco.
Trinidad, 4.
Ordoño n, 8.
General Vives, 1.
Rambla Ferrant, 51.
Gran Vía Juan Carlos 1, 17.

Cerro' Muriano .
La Coruña ..
la Coruña ..

Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Aienys de Mar .
Comellá de Uobre-

gal ..
Hospitalet de Uo-

bregat .
Badalona .

la Línea .
Jerez de la Frontelli.

. .. Ubriqué .
Rota .
Sanlúcar de Barra-

m.eda _ Generalísimo, 6.
Castellón . . . . . . . . .. PI. de María Agustina.
Vinaroz . . . . . . . . San Ramón, 4.
Grao. . . . . . . . . . . Canalejas, 111.
Cíudad Real...... General Aguilera, 12.
Torreón del Alcá-

zar ..
Alcázar S. Juan .
Puertollano .
Manzanares .
Córdoba .
Córdoba .
Córdoba ..

Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .

Cádíz ..
Cádiz ..
Cádiz .
Cádiz .
Cádiz.

Cíudad Real.
Ciudad Real.
Ciudad Real.
Córdoba .....
Córdoba.
Córdoba.

Castellón.
Castellón.
Castellón ..
Ciudad Real.
Ciudad Real.

Córdoba.
Coruña (La).
Coruña (la).

Coruilli (la).
Coruña (La).
Coruña (la).

Betanzos .
Ferro!. ~ .
Santiago de Com-

postela· .
Cuenca. . . . .. Cuenca .
Cuenca . Molilla del Palan-

car ..
Cuenca ~ .. Tarancón .
Gerona Gerona : .
Gerona. . . . .. Blanes .
Gerona. . . . .. L10ret de Mar .
Gerona. . . . .. Rosas .
Granada.. Granada .
Granada.. Granada....... ..
Granada. . . .. Granada .. ·..
Granada. . . .. Motril... . , .
Guadalajara. Guadalajara .
Guipúzcoa . .. San Sebastián .
Guipúzcoa . .. lrún .
Huelva . . . . .. Huelva .
Huelva . . . . .. Punta Umbría .
Huesca . . . . Huesca .~ : ..
Jaén. Jaén .
Jaén. . . Linares .
Jaén. . . . . . . .. Ubeda .. , , ..
león. . .. león .
León. . . . . . .. Ponferrada .
lérida . . . . . .. lérida .
logroño . . logroño .

Gavá .
Manresa .
Santa Coloma de

Gramanet . ; .....
Barcelona. .. Santa Coloma de

Gramanet .
Barcelona. .. San Baudilio de

lobregat .
Barcelona. .. Sabadell .
Burgos. . . . .. Burgos .
Burgos. . . . .. Aranda de Duero.
.Burgos. .. . .. Miranda de Ebro.
Cáceres .. Cáceres .
Cáceres . . . Plasencia .
Cádiz .,.... Cádiz ..
Cádiz .. . Algeciras ..
Cádiz.. ..... Puerto Real .
Cádiz Puerto Sta. María.
Cádiz . . San Fernando .....
Cádiz . S. Fernando Naval.

Barcelona .
Barcélona· .

. Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .

Barcelona .

Barcelona .•.

Dirección

FlII'IIllICeÚticos:

Alicante.
Barcelona.
Córdoba.
Coruña, La.
Madrid.
Santa Cruz de Tenerife.

Quimi<:os:
Cádiz.
Castellón.
león.
logroño.
Madrid.
Palmas, las.

BiólÓgos:

Barcelona.
Madrid.
Palmas, las.

General A1ava, 18.
Dionisio Guardlola, 16.
Diaz Moreu, 6.
Gral. Varela, c/v. José M.

Pemán.
Jorge Juan, 2.
PI. Emilio Sala.
Herrerías, 1.
Trinidad, 13. .
P." de A1mería, 9.
Crta. de Málasa, 55.
Reyes Católicos, 15.
Avda. Juan Carlos 1, 12.
Carolina Coronado, 31.
PI. Gral. Franco, 9.
Félix Valverde lillo, 5.
Aragón, 32.
Blanquem&, 42.
Joan Miró, 124.
Obispo Perelló, 4.
Avda. Nacional, 70.
Avda. de España, 3.
Can Sabonés, s/n.
Padua, 1.
Calle del Mar,· 12.
San Vicente, 12.
PI. de la Explanada, .9.
Infanta Carlota, 68 y 70.
PI. Antonio lópez, s/n.
Marina, 249..
Rambla Volart., 2.
PI. Urquinaona, 6.
Aragón. 282.
Avda. Mistral, 44.

. .. Castillejo~ 276.
Eduardo Tubau, 27-29.
Guipúzcoa, 119.
Jaime Huguet, 8.
Arenys. 16.

ANEXO.IX

LOC'alidad

Vitoria .
Albacete .

.. Alicante.
Elda ...

Provincia

Alicante. ... Elche .
Alicante. . . .. Alcoy .
Alicante. . . .. Benidorm .
Alicante. . . .. Villena .
Almería . . . .. Almeria .
Almería El Ejido ..
Avila Avila .
Badajoz . . . .. Bada~oz .
Badajoz . BadaJoz .
Badajoz . . . .. Badajoz .
Badajoz . . . .. Mérida....... . ..
Baleares. . . .. P. de Mallorca ....
Baleares. . . .. P. de Mallorca.
Baleares. . . .. P. de Mallorca.
Baleares. . . .. P. de Mallorca.
Baleares. . . .. El Arenal ..
Baleáres . . . .. Ibiza .
Baleares. . . .. Palmanova.
Baleares. . . .. Can Pastilla ...
Baleares. . . .. San Antonio Abad.
Baleares. Sta. Eulalia del Río.
Baleares. . .. Mahón. .
Barcelona. . Barcelona.
Barcelona Barcelona ..
Barcelona Barcelona.
Barcelona Barcelona.
Barcelona. .. Barcelona ..
Barcelona. .. Barcelona ...
Barcelona. Barcelona ..
Barcelona. .. Barcelona.
Barcelona. .. Barcelona ..
Barcelona. . Barcelona
Barcelona.. Barcelona .....
Barcelona. Barcelona ..

Alava.
Albacete.
Alicante
Alicante

Medicos:

Badajoz.
Barcelona.
Bilbao.
Ciudad Real.

. Granada.
logrodo.
Madrid.
Murcia.
Oviedo.
Palma de Mallorca.
Palmas. las.
Pamplona.
Salamanca.
Santa Cruz de Tenerife.
Santander.
Santiago de Compostela.
Sevilla.
Valencia..
Valladolid.
Zaragoza..
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Proyjncia Localidad Dirección Provincia LocahQad Dirección

Madrid. .. Madrid .
Madrid. . . . .. Madrid , .
Madrid. .. Madrid .
Madrid. . . . .. Madrid .
Madrid :. Madrid .
Madrid. . .. .. Madrid .
Madrid. Madrid l .
Madrid Madrid .
Madrid ¡Madrid : .
Madrid Getafe .

Málaga. . . . . . . . .. ,Méndez Núñez, 2.
Málaga. . . . . . .. Pelayo, 3 (Suc. 3).
Benalmádena .... Ora. de Cádiz, Km 229.
Fuengirola . . . Ramón y Cajal, 2.
Marbella . Avda. Ricardo Soriano, 31.
Antequera . . . . Marqués de Nájera, 36.
Torremolinos . Crta. de Cádiz, 25.
Murcia. Gran Vía, 17.
Lorca . . . . . . . . . . . .. Avda. Juan Carlos 1, sin.
Cieza . . . . . . . . . . . .. Avda. Gral. P. Rivera, 23.
Cartagena . . Mayor, 35.
Cartagena . . PI. del Rey, s/ñ.
Cartagena Juan XJ!;IlI, s/n.
Santiago de la R.. Academia Gral. del Aire.
Pamplona. . Avda. Baja de Navarra, 5.
EsteHa . . pO de la Inmaculada, 5.
Tudela . . PI. de los Fueros, 7.
Orense . . . . . . . . . General Franco, 62.
Oviedo . . . . Covadonga, 6.
Gijón Fernández VaIlin, 7.
Avilés. Pinar del Río, 14.
Palencia. . ayor, 10.
Las Palmas... . León y Castillo, .3..
Las Palmas. PI. de España, 3.
Las Palmas... Echegaray, 32, Escaleritas.
Maspalomas . . Avda. de Tirajana, sin.
Telde . Dr. Hernández Benítez. 2.
Arrecife. Avda. Gral. Franco, 8.
Pontevedra Garcia Camba, 10.
Marín . . . . Escuela Naval Militar.
ViIlagarcia de A.. PI. de Galicia, 16.
Vígo . Policarpo Sanz, 1.
Vigo. Tomás A. Alonso, 345.
Etea . A vda. Marina Española, sin
Balaídos . Avda. Manuel Castro, sin.
Porriño Antonio Paiiacios, 20.
Salamanca. . Gran Via, 25-27.
Santander. PI. del Príncipe, .s/n.
Segovia . Gobernador F. Jiménez.4.
Sevilla. . Avda. de la Constitución, 6.
Sevilla. '"vda. Rep. Argentina, 29.
Sevilla. Resolana, 4 (Macarena).
Sevilla. A vda. Gavilanes, sin.
Sevilla Ciudad Jardín, 18.
Lebrija Ignacio A1cón, s/n.
Utrera. Vlr\len Consolación, 1.
Ecija . . EmIlio Castelar, 34.
Soria . Campo, 1, Vicente Tutor.
Tarragona . Pere Martell, 7.
Reus . . L1overa, 15.
Santa Cruz. General Gutiérrez, 3.
La Laguna. Santo Domingo, 3.
Puerto de la cruz. Pozo. sin.
Sta. e. Palma.. PI. Constitución, sin.
Teruel . . . ,PI. de la Catedral, 11.
Alcañiz '¡Blasco. 13.
Toledo. . . . .. PI. Zocodover, sin.
Toledo. .. Academia de lnfanteria.
Madridejos . Zaragoza, 1.
Talavera de la R.. Corredera del Cristo, 2.
Valencia. . . . . . . . . Lauria, 18.
Valencia Avda. del Campanar, 92.
Valencia Avda. Dr. Pexet Aleve, 3:
Valencia. . . . . . . . .. Rubén Vela, 22.
Cul1era . . . . . . . . . . .. PI. de San Isidro, 1.
Játiva . . . . . . . . . . . .. Alameda Jaime 1, 25.
Val1adolid . . . . . . . Santiago, 31.
Val1adolid Canteraz, 25-21..
Medina del C: Simón Ruiz, 34.
Val1adolid Crta. Rueda, 1 (La Rubia).
Bilbao. . . . . . . . . . .. Bertendona, 4.
Bilbao. . . . . . . . . . .. lturriaga, 71 (Santuchu).
Baracaldo . . . . . . . .. Arana, 8.
Basauri . . . . . . . . . .. Dr. Garay, 2.
Zamora. . . . . . . . . .. Castilla y León.
Toro : . . .. Avda. de Villachica, s/n.
zaragoza. . . . . . . . .. PI. de Arag6n, 13.
zaragoza , . .. Avda. Madrid, 285 (Deli-

cias).
. A1perche, 1-3 (M. Servet).

Academia General Militar.
PI. del Teniente Ruiz" 6.
Tte. AguiJar de Mera, 3.

Zaragoza .
zaragoza .
Ceuta .
Melilla .

Málaga
Málaga
Málaga., ....
Málaga ..
Málaga.
Málaga.
Mála¡¡a.
Murcia.
Murcia
Murcia.
Murcia
Murcia.
Murcia .
Murcia .
Navarra ..
Navarra.
Navarra.
Orense ..
Oviedo ..
Oviedo
Oviedo.
Palencia ..
Palmas, Las.
Palmas, Las.
Palmas, Las.
Palmas, Las.
Palmas, Las.
Palmas; Las.
Pontevedra--..
Pontevcdra .
Pontevedra .
Póntevedra .
Pontevedra .
Pontevedra .
Pontevedra .
Pontevedra .
Salamanca
SlIntander
Segovia ...
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Soria
Tarragona.
Tarra¡¡ona .
Tenenfe ...
Tenerife.
Tenerife.
Tenerife
Ternel.
Ternel.
Toledo.
Toledo.
Toledo.
Toledo.
Valencia ..
Valencia .
Valencia .
Valencia .
Valencia .
Valencia .
Valladolid .
Valladolid .
Valladolid .
Valladolid .
Vizcaya .
Vizcaya .
Vizcaya .
Vizcaya.
Zamora .
Zamora .
Zaragoza .
Zaragoza .

Zaragoza .
Zaragoza .
Ceuta ..
Melilla .'

Juan de Toledo, 2.
•

Virtudes, 5.
Hermosilla, 109.
A1burquerque, 2.
Turismundo, 4.
Avda. de América, 3.
Jacinto Verdaguer. 4.
Pizarro, 17.
PI. del Perú, 1. ..
Alcalde López Casero, 3.
Avda. de la Albufera, 119.
Pinos Alta, 2.
Hermanos Alonso Barceló,

9.
Anuro Soria, 189.
Dr. Martin Arévalo, 25.
San Magín, 5. .
Orense, SS. .
Marqués de Corbera, 47.
Manuel Cano, 10.
Sabara, 42, ctra. de And(llu.

cia.
Via Carpetana; 137.
Jorge Juan, 83.
Guzmán el Bueno, 88.
Pegaso, 24.
Padre Piquer, 18-20.
Conde de Peñalver, 19.
Cardenal Herrera Cria, 24.
Avda. de San Diego, 134.
Estación de Cbamartín.
Jardines, 3.

Reina, '1.
PL de España, 20.
Santa Engri¡cia, 179.
P.o de Recoletos, 7 y 9.
Alonso Cano, 42.
Los Astros, 4.

..... Avda. de Badajoz, 7.
Avda. de Oporto, 43.
Batalla del Salado, 53
Carrera de San Francisco, 5.
Monfone de Lemos (e. e.).
e. G. Ejército, Prim, 6.
Valderrey, 35 (Dehesa de la

Villa). .
Guzmán el Bueno, liD.
Fernández de los Ríos, 7.
Francos Rodríguez, 59.
Isla Graciosa, 5 (Fuencarra1).
Génova, 6 y 8.
Hmnos. Garcia Noblejas, 30.
PI. Castilla, I (Juzgados).
Magdalena, 28.
Marcelo Usera, 2.
Castellana, 160 (M.O de

Industria y Energía).
Castellana, 67 (MOPlT).
PI. S. Juan de la Cruz (Minis

terio de Transportes).
O'Donnell, 18 y 20.
e. G. Armada, Montalbán,

2.
PI. Cibeles (P. de Comunica

ciones).
PI. Sagrados Corazones, 7.
San I1defonso, 63.
Ctra.Nacional 11, clv Caba-

Heria Española.
Japón, 1.
Argentina, sin.
Avda. del Generalisimo, 24.
PI. del Pueblo, 5.
Belén, 2.
Avda. de España. 24.
PI. Mayor, 1.
Rioja, 7.
Teniente Gral. MusIera. 6.
Cervantes, sin.
Avda. de Portugal, 41.
Simón Hernández, 62.

Madrid .
Madrid .

Madrid.
Madrid.

Madrid.

Madrid.
Madrid
Madrid ...

Madrid ..
Madrid .
Madrid .
Madrid .
Madrid .
Madrid .
Madrid .

Lugo. Lugo .
Lugo . Monforte .Lemos ..
Madrid. . Madrid .
Madrid. Madrid .
Madrid . . . . .. Madrid .
Madrid. . . . .. Madrid .
Madrid. . .. Madrid ..
Madrid .. . ' Madrid ...
Madrid Madrid.
Madrid Madrid.
Madrid Madrid
Madrid Madrid .. ,' .
Madrid. Madrid " .

Madrid.

Madrid.
Madrid.

Madrid ..
Madrid.
Madrid

Madrid
Madrid
Madrid.
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid.
Madrid
Madrid.
Madrid ..
Madnd
Madrid ..
Madrid.

Madrid. Madrid .
Madrid Madrid .
Madrid Madrid .
Madrid Madrid. . .. ..
Madrid Madrid .
Madrid. .. Madrid.
Madrid .. Madrid.
Madrid. . . . Madrid
Madrid Madrid .
Madrid. . Madrid .

Madrid.
Madrid .....

Madrid

Alcorcón
Coslada.
Collado Villalba
Colmenar Viejo ..
Fuenlabrada .
Getafe.
Guadarrama .
Leganés
Leganés ..
Móstoles ..
Móstoles
Móstoles ..
San Lorenzo de El

Escorial.
San Sebastián de los
. ·Reyes.

Madrid. Madrid
Madrid. Madrid.
Madrid Madrid
Madrid. Madrid
Madrid. Madrid.
Madrid '~"". Madrid .. : .
Madrid. .. . Madrid. , .
Madrid.. .. .. Madrid .
Madrid. .. Madrid ..
Madrid '. Madrid .
Madrid. . Madrid .

Madrid .
Madrid .
Madrid .

. Madrid .
Madrid .
Madrid.
Madrid .
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ANEXO X

l. Tiempo de duración de los programas de especializacióJl médica

Especialidad

Alergología .
Análisis Oínicos .

1~~!~:~~~d:5~~~:·:·· •••••.•• ~:.:.:::.::::::: ••
Aparato Digestivo .
Bioquímica Oínica . .
Cardiología . __
Cirugía CardioVlÍSClllar . .. .. .
Cirugía General y del Aparato Digestivo. _. _. _. _ _ _. _
Cirugía Maxilofilcial _. .. .. _..
Cirugía Pedíátrica .. _
Cirugía Plástica y Reparadora . . _. __ _
Cirugía Torácica _. . .. _
Dermatología M. Q. y Venereología . '" _
Endocrinología y Nutrición _. . _. _
Farmacología Oínica
Geriatría ...... _......

Hematología y Hemoterapia
Inmunología _. _. _.
Mcdicina Familiar y Comunitaria _
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Medicina Nuclear ..
Medicina Preventiva y de S. Pública
Microbiología y Parasitología
Nefrología , ..
Neumología' .
Neurocirugía .
Neurología .
Obstetricia y Ginecología
Oftalmología .
Oncología Médica .
Oncología Radioteráplca
OtomnolaringoJogía ....•.... _..
Pediatria y sus áreas especificas
Psiquiatria .
Radlodiagnóstico .
Rehabilitación .
Reumatología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urologia .

Formación previa
generica

Años

1,5

2
2,4
I

I
I
2
I
l
2
2
I (+)
2

I ( + )

I,S

2 (+)

2

2

l,
I

2
1
I
3

2,
'2

Fonnaci6n
ospedfica Total

Años

2,5 4
3 3
4 4
2 4
2;6

.
5

3 4
3 3
4 5
4 5
3 . 5
4 5
4 5
3 .. 5
3 5
3 4
2 4
4 4
3( +) 4

2,5 4
4 4
3 3
3 5
5 5
4 4
I 3
3 3
2 4
4 4
4 5
3 4
4 4
4 4
2 4
3 4
3 4
I 4
4 4
4 4
4 4
2 4

• 3 S
3 S

Observaciones

2

,2
I
2

'2
I

4
I
I
I
+

2
2
+

o 3 Medicina
Interna

2

3

S

2

1.6
2

2
2.5
I

2
1
I

( -) ROlalorio.

2. Tiempo de darac:I6D de los programas de e,peci,IlDcjóa
fannacéu~

3. Tiempo de durad6a de los prograllUlS de especializad6u .
quimica

FormacióD
espe<ilica Total

(añOS)

3 3
3 3
3 3-
3 3

3
3-

Total

3
3

Formación
(añoo)

Análisis C1inicos .
Bioquímica Oínica .

Análisis Clínicos .
BioqUímica Oínica -.
Farmacia Hospitalaria _.
Microbiología y Paraaitología ..

Observaciones:

L . Todos los periodos de formación genérica se realizan en un
Sen'lClO de Ciruaía General básica previamente acreditado

2. Los años de formación básica previa se desarrollarán en los
Servicios de Medici1ll! Interna previamente acreditados.

3. El periodo de formación constará de una primera fase de
formación genérica médico-quirúrgíca de dos años de duración y
una segunda fase de formación específica de Medicina Intensiva de
tres años.

4. La formaciÓD genérica previa se realizara en un Servicio de
Cirugía General b6sic:a previamente acreditada. En la formación
específica recibirin enseñanzas de Estomatol. durante dos ailos.

Aquellos residen~ que ya posean el título de Estomatología
quedarán eximidos de la formación estomatológica complementa
ria antes citada sin que ello signifique disminución global de los
años de formación total de la especialidad. _ ,

5. Durante el primer año de residente deberá hacer el curso de
supervisor de instalaciones radiactivas.

6. El periodo de formación genérica previa se desarrollará el
primer año en un Servicio de Cirugía General básica y Neurología
Clinica previamente acreditada, debiendo permanecer en cada uno
de dichos servicios durante seis meses.
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4. TiempO de dlll'lld6n de los progrlUllllS de espacializacióll Para
B161oaos

~xhibición Pública de la relación provisional de admitidos:

En la semana del 14-19 de octubre de 1985.

Exhibición pública de la .telaiión definitiva de admitidos:

En la semana del 4-9 de noxiembre de 1985.

Reunión de las Comisiones rcspectivas para refrendar las
preguntas y respuestas inicialmente aprobadas a la vista de las
impugnaciones que a las mismas se .presenten:

5 de diciembre de 1985, jueves. •

Exhibición PÚblica de la relación provisional de admitidos:

En la aemana del 9-14 de diciembre de 1985.

Exhibición pública de la relación definitiva de admitidos:

En la semana del 30 de diciembre de 1985 al 4 de enero de 1986.

Adjudicación de plazas:

8' de enero de 1986, miércoles.

Toma de posesión de las plazas adjudiCa8as:

Hasta el 31 de enero de 1986, inclusive.

Nota.-De conformidad con la base decimoséptima, punto dos.
la Subsecretaria deSanidad y Consumo puede modificar el
calendario aeñalado mediante resolución motivada que publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

19566 CORRECCION' de errores de la Orden de 13 de
septiembre de 1985 por la que se anuncia·convocatofla
pública para proveer puestos de trabajo por el sistema
de /if»,e designación.

Advertido error en el texto remitido jllI1'a su publicación de la
citada Orden, ¡nsena en el «Boletín Oficial del EstadOlt número
222, de fecha 16 de septiembre de 1985, página 29115, se transcribe

, a continuación la rectificación oportuna:.

En el párrafo primero, líneas segunda y tercera, se suprimen los
siguientes términos: "con funcionarios destinados en Madrid y".

3
4

Tola1

3
4

Formación
. (1lIos)

.

Bioquímica Cínica .
Inmunología .

Etpeciw1idad

.\NEXO Xl

Calendario de las pne~ selectivas tie ~ldentes 1985/1986

PJazo de prese1lUlción de soIii:itudes:

Del 19 de septiembre, jueves, al 5 de octubre de 1985, sábado,
ambos inclusive

Dia del examen:

16 de noviembre, sábado, c;le 1985, a las quince horas (catorce
horas en Canarias). . .

Exhibición pUblica de las preguntas y respuestas aprobadas por
las Comisiones respectivas: •

Entre el 21 de noviembre, jueves, y el 26 de noviembre, manes,
de 1985.

Aspirantes exduidos por haber tenido entrada su instancia fuera del
plazo establecido en el punlo 3.4 de la convocatoria

1. Cabo primero (ET), Caballer Giménez, José ManueL
2. Paisano, Haro Ortega, Albeno. •
3. Cabo primero (ET), Hemández Real, Manuel.
4. Educando (ET), Rodríguez Rodríguez, Gabriel.

Orden de actuación

Como result8do del sorteo celebrado en el lusar, fecha y hora
mencionados en la Orden 522/38570/1985, de 8 de julio )«Boletin
Ofioial del Estado» número I70 Y«Boletin Ofi~ial del Ministerio de
DefenSlll>' número 117), las distintas pruebas de examen darán
comienzo por el aspirante que figura con el número 1, Antón
Martín, Jost Luis,. ,

Co~posición del Tribunal

Titulares
Presidente: Capitán Director Músico don José Maria Buján

Torices.

Vocales:

Para Ja prueba de reconocimiento facultativo: .
Capitán del Cuerpo de Sanidad don Daniel 'Pérez Gabarra.

Para la prueba de aptitud lisica:
Comandante .del Arma de Aviación (ETS) don Manuel Pinto

Machuca.
Teniente del Arma de Aviación (EEOMA) don José Aldama

Ambrona.

MINISTERIO DE DEFENSA I
19567 ORDEN 522/38766/1985, de 5 de Septiembre, de la

. Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire, por la que se publica la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a exa
men de ingreso en la Escala de Suboficiales de Banda
tJ!1 citado Ejército, la composición del Tribunal exa
m'i1fador, el lugar y fecha de los exámenes y el orden
de actuación de los aspirantes. •

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 8 de la Orden
.522/38288/198,5, de 9 de mayo («Bo.letin Oficial del Estado»
número 121 y «Boletín Oficial del Ministerio de DefenSlll> número

·76), de convocatoria para in¡reso en la Escala de Suboficiales de
Banda del Ejército del Aire, a continuación se publica la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de
in¡reso en la referida Escala, la composición del Tribunal examina·
dor, el lugar, fecha y hora en que darán comienzo las pruebas y el '
orden de actuación de los aspirantes.

Aspirallles admitidos

1. Cabo primero (EA), Antón Martln, José luis.
2. Cabo primero (EA), Castro Fuentenebro, Jesús.
3. Cabo primero (EA), Cuanero Ji.ménez, José Javier.
4. Cabo primero (EA), Escobar Rebollo, Francisco.
5. Cabo pri.mero (EA), Fernández Flores, Constantino.
6. Soldado (ET), Fuentes Gutiérrez, Fernando. •
7. Cabo primero (ET), Fuentes Gutiérrez, José Antonio.
8. Educando (ET),Giraldez Torres, Serafin.
9. Clbo primero (EA), Jiménez del Rosario, Agustin. .
lO. Cabo primero (EA), Mart\n Puerto, Jorse.
11. Cabo primero (EA),'Martín·Tadeo Garoz, Francisco

Javier.
12. Educando (EA), Martín Tardón, Marcos Adolfo.
13. Cabo primero (EA), Mendoza Vep, José Ramón (1).

O) Deben aportar, el dia de su .presenuci6n I examen, la documentación ori¡inal
o fotocopia compulsada de la misma, ex.i¡ida el!' ~I puntO 4.1.2 de.la CODvocatoria.

14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

Cabo primero (EA), Montes Palma, José Manín.
Cabo primero (ET), Naranjo García, Francisco.
Educando (EA), Ortuno Velasco, Jesús.
Cabo primero (ET), Pérez Rajano, José Luis.
Cabo primero (EA), Pozo Molero, Victoriano del.
Educando (EA), Romo Gómez, Jesús.
Cabo primero (EA), Serrano Magén, Carlos.
Soldado (ET), torres López, Jesús Fernando.


